
RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma- 
lidad de las notificaciones a las autoridades ejidalcs y pre- 
suntos privados se comisionó personal <le esta d:pendcn- 
cía agraria, quien notificó personalmente a los integran- 
tes d~I comisariado ejldal, consejo de vigilancia y presun- 
tos infractores que se encontraron prescnt~s al rnom~nto 
de la diligencia, recabando las cons~anc1as respectivas; 
habiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro 
testigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos agra- 
rios, en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausen- 
tes y que no fue posible notificarlos pei:s~malm~nte, pro- 
cediendo a hacerlo mediante cédula notificatoria que se 

RESULTANDO SEGUNDO. de conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente La solicitud formulada y 
con fecha 21 de junio de 1989, acordó iniciar el procedi- 
miento de juicio privativo de derechos agrarios y suceso- 
rios por existir presunción fundada de que se ha incurri- 
do en la causal de privación prevista por la fracción I del 
artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los 
C.C. integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilan· 
cía y presuntos infractores de 1a ley, para que compare. 
cieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el 
artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose señala· 
do el día 17 de julio de 1989, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 03040 de fe- 
cha 23 de mayo de 1989, el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
a la investigación complementaria de usufructo parcela- 
rio practicada en e! ejido del poblado denominado "Los 
Reyes La Paz", municipio de su mismo nombre, de esta 
entidad federativa, anexando al mismo la segunda con- 
vocatoria de fecha 19 de enero de 1989. y el acta de la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios celebrada 
el 30 de enero de 1989, de la que se desprende la solici- 
tud para la iniciación de juicio privativo de derechos agra- 
rios en contra de los ejidatarios y sucesores, que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dota- 
ción por más de dos años consecutivos; y la propuesta de 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia a Jos campesinos que las han ve- 
nido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

VISTO. Para resolver el expediente número 55/973-2, 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi- 
caciones de unidades de dotación en el ejido del poblado de· 
nominado "Los Reyes La Paz", municipio de su mismo 
nombre, del Estado de México; y: 
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CONSlDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atri- 
buciones y facultades que le concede el artículo 426 de la 
ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que los 
ejidatarios y sus herederos han incurrido en la causal de 
privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se re- 
fierc el artículo 85, fracción J de la ley en comento; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y su- 
cesores sujetos a juicio, que se han valorado las pruebas 

Á
tcciclas, particularmente del acta de asamblea general 

xtraordinaria de ejidatarios de fecha 30 efe enero de 1989, 
acta de desavecindad, los informes de los comisionados 

y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y ale- 
gatos; rclat ivo a los títulos parcelarios número: 18242, 
18249, 18436, 18246, y 18461, teniendo corno titulares a 
los C.C. Pedro Hernándcz, Ladislao Medina Pácz .. Emilia- 
no Ortega, Elías Galindo y Fcr nanda Medina, la asam- 
blea general extraordinaria de ejidatarios solicita la can- 
celación de dichos títulos parcelarios, la privación de los 
derechos aurarios de los anteriores titulares, ;· 'í cor.io la 
nueva adjudicación en favor de los C.C. Yolanda Corona 
Vda. de Hcrnández, Mario Medina Serrano, Jorge Orte- 
ga Méndez, José Maldonado Guerrero y Valcnte Casta- 
ñeda Medina respectivamente, es de mencionarse que los 
presentes t ítulox parcelarios fueron cancelados por reso- 
lución presidencial de fecha 8 de noviembre <le J.976, pu- 
hlicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 1976, privado <le los derechos agrarios a 
otros titulare- distintos a los que se enuncian, y en las re- 
lacioncs del registro agrario nacional que sirvieron de ba- 
se para dichos trabajes los mencionados titulares sujetos 
a juicio privativo no se encontraron inscritos, por lo que 
se desprende- que los mencionados titulare!' no cuentan 
con :,u unidad de dotación ni algún derecho que los pueda 
amparar de un título o cei tificado correspondiente, por lo 
que en tales circunstancias, esta Comisión Agraria Mixta, 
resuelve: Los presentes casos a que se ha hecho mención, 
los mismos serán t rutados v deberán ser somei idos a una 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, para que 
se determine Ja situación jurídica en que se encuentran 
estas unidades de dotación. 

Respecto al derecho ele Anastacia Ro:lrígh.:?. . sin t..uio 
parcelario, Ja asamblea general extraordinaria de ejdata. ;()~. 
solicita la privación de los derechos de dicha persona, y 
oue Ja misma no se ·mrn·Htró inscr.ta en las relaciones dd 
Registro Agrario Nacional; por lo que se desprende 1r11.: 
no existe unidad de dotación ni ccruficado que la ampare 
legalmente de un derecho, por Jo que esta Comisión Agra 
ria Mixta, resuelve: no ha lugar a lo solicitado por la asar»- 
blea, en razón de que la mencionada pcrscna no se encentró 
ante cedente alguno en los archivos de esta dependencia. 

Respecto a Ja parcela de Pascual Méndez, con título 
parcelario número 18526, la asamblea general extraordi- 
naria de cjidatarios solicita la privación de derechos agra- 
rios de dicho titular, la cancelación del título parcelario 
indicado, en razón de que dicha unidad de dotación se en· 
cuentra totalmente construida. Encontrándose cancelado 
el presente derecho, por resolución presidencial <fo f echa 
8 de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficia¡ de 
la Federación ei 29 de noviembre del mismo año, recono- 
ciendo derechos a la C. Anastacia Rodríguez Vda. <le Mén- 
dez, u quien se le expidió su certificado correspondiente 

. COt\~iD~RAND_ü PR TMERO. Que el presente jui- 
c;o de pnva~!On de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
orones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis- 
mo, de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fraccio- 
nes 1 y l l y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
~u~ ~e respetaron las garantías individuales de seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio- 
nales Y que se cumplió con las formalidades esenciales 
del procedimiento establecido en los artículos del 426 al 
431 Y. demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
A grana. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalado 
para el ~esahogo de Ja audiencia de pruebas y alegatos, se 
declar~ integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la misma el C. Delegado de la Secretaría de Ja Reforma 
Agraria en la ~ntidad, asentándose en el acta respectiva 
la comparecencia de las autoridades cjidalcs, no así de 
11:~ presuntos privados sujetos a juicio, así como Ja recep- 
c-on de los medios probatorios y alegatos que de Ja mis- 
ma se desprenden, por lo que encontrándose debidamen- 
te substanciado el proced!miento relativo a este juicio pri- 
vat. vo de derechos agrarios, de conformidad con Jo esti- 
pulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agruria, se ordenó dictar la resolución correspondien- 
te; y 

fijó en l?s tableros de avisos de Ja oficina municipal c~ 
rrespondicnte y en los lugares más visibles del poblado 
el día 2 de· julio de 1989, según constancias que corre~ 
agregadas en autos. 

(Viene d~ !11 primera págim1l 

A VISOS ,.1.DM(r,ISTR ·\ TIYOS \' Gl:~f,kAl.J:S: 972, 995, 992 988, 
9;;4, 976, 975, 999, 998 y 904. . 

AVl~OS füDICL\tES: 97J, 974. 977, 978. 979, 9!!2, 983, sss, 980, 
')tll. 986. 99.t 996, 987, 9S9. 991, 990. 9i:~ y !197. 

Rl:.S~H.~Cl,ON sobre Jlrivadón de derechos agrarios y nuevas ad· 
judicactonos 1lE· unldadl's dt• dotación y cancelacíén de ccrtifi<:a- 
du~ a~r:1dos en el cjidi: <id poblado denominado: Los Reves 
I;: !':!7., munkipio d<' Los R<':--<'s In Paz, '.\-léx. ·· 

U)l\fl5'JON AGR.ARJA MIXTA 

l'OllER E.ff:cunvo DEL ESTADO 

SECC!ON SEGlJNDA 

SUMARIO: 

To~ CXllX Toluco de lerdo, f.llex. miércdes 7 d~ marzo de 1990; No. 45 

7 de marzo de 19~(' «GACETA DEL GOnlERNO" Página dos 



PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios en el ejido del pvbia<lo denominado "Los Rl!yes la 
Paz'', municipio de su mismo nombre, Estado de México, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos a los C.C.: 
l.-María Flores de Méndez, 2.-Félix Ramírez Medrano, 
3.-Bardomíano Medina, 4.-Román Paz ViJilalba, 5.-Ma- 
rio Villalba Alonso, 6.-David Ei;pinoza, 7.-Yicentc Mén- 
<lez Medi:na. Consecuentemente, se privan de sus derechos 
agrarios y sucesorios a los e.e. J .~ortino Méndez Flo- 
res, 2.-Saturnino Méndez Salinas y 3.-Andrés Méndez 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículo:> ya mencionados de Ja Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

co:-.¡smERANDO CUAR.iO. Que los campesinos 
sd·aladv:; s.:gtin constancia~ que cO'T•;n ·agregadas al ~~..;p;:- 
dil."'ntc han venido cultivando las unidades de dotación, por 
mús de 1..1os aíío~ íninterrumpídos y habiéndose propuesto 
SL! reconocimiento de derechos agrarh>s por la ~:slimhlca 
general extraordinaria de ejidatarios, celehrada el 30 de 
enero de l 989; de acuerdo con lo dispuesto ¡:;or Jo; ;:r- 
tículos 72, fracción TH, 86, 200 y demás aplicables ck la 
Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer ~us 
derechos agrarios y con funtlamenlo en el artículo ú9 de 
lil citada !ey expedir sus correspondicr.tes certificados. 

Respecto a la parcela de Román Agustín Rarnírcz Ló- 
=~~1. con certificado número 1885788, nueva a<ljud¡cataría :!'.isefa Ortiz VJa. de Ramírez, el presente caso deberá ser 
sometido a una asamblea general extraordinaria <le ejida- 
~ar:,1:., mediante la cual proponga correctamente la priva- 
ción que el titular legaímentc registrado, así come ia nue- 
va adjudicación como lo marca el artículo 426 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ya que la asamblea está pro- 
poniendo la privación <le dicho titular, pero en los listados 
vig~ntcs del Registro Agrario Nilcional se localizó que el 
mul:-ir legulme.nte registrado, conforme a la confronta dc1- 
boraJa poi.' e;;ta d~pen<lcncía en fecha 21 de junio de 1989, 
<•P"rec..: el nombre de Romana Méndez Mc<l!na, por :11 •;:,e 
::a dkhu us~mbka deberá de sujetarse a lo enmarcado an- 
ti::·[ormentc 

3518483, y como nuevos adjudicatarios a los C.C. Francis- 
co Vicente Ramírez López, Angela García Páez, Elod1a 
Hernández Vda. <le Corona, Herminia Arriera Vda. de 
Ríos, María Cjrón Vda. de Méndez, Natalia Navarro Vda. 
de Medina y Tomás Domingo Serrano Villatba, la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios solicita la prívac;ún 
de derechos agrarios de los anteriores titulares así como la 
cancelación de sus respectivos certificados y las nuevas ad- 
judicaciones a que se han hecho mención, y como de au- 
tos obran en el presente expediente, dichos titulares ya 
fallecieron, como es <le verse en sus actas de defunción 
anexadas, y mediante la cual se comprueba que ck\:t1va- 
mente dichos titulares ya railecieron. En tales circunstan- 
..:íi:s esta Comisión Agraria Mixta, resuelve: es procedente 
lo ~olicítado por la asamblea general <le 1:ji<latetrio,;, en el 
sentido de privar de los derechos agrarios a dicho titulares 
antes mencionados así como la cancelación de sus corres- 
pendientes certificados y la nueva adjudicación a los e.un- 
pesinos indicados, a los cuales se les deberá de expedir su 
ccrrcsponcliente certificado que los acredite como i.:jiJata- 
rios de su núcleo de población ejidal, al cual pertenc- 
cen 

Relativo a las parcelas de: Pctronilo Ramírc- Villa'ba 
María Pácz V_illalha, Quintín Corona Pácz, Miguel ~.!arti~ 
ncz, J. ~su1H.:;ón Méndcz Pácz, Lorenzo .M~<lin-- Espino- 
za, Dom:ngo Serrano Fernández, con certificados números: 
1832'), l.885597, 18371, 1885603, 1885615, 1518385, y 

Respecto a los títulos parcelarios números: 18430, 
18494, IR503, 18547, 18551, 18553, y 18303 y los certifi- 
cados _números: 1885557, 1885635, 1885659, 1885674, 
188567), 1885678, 18856~:0 y 1885682, Ja asamblea solicita 
que los presentes derechos sean cancelados en razón de que 
no existen unidades <le dotación, no inf'ormando 'a asamblea 
e] nombre de ·lDs titulares. En tales circunstancias esta 
Cc.nisión Agraria Mixta resuelve: los presentes ca·;l;s. de- 
berán ser sometidos a una asamblea general extraord.naria 
de ejidatarios, mediante la cual se dctcrm inc 1:1 situación 
jurít!ic~ en que preval?ccn los presentes derechos; y que 
se s.guierou los posteriores trámites legales por lo que es 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios 
y cancelar los correspondientes certificados de derechos 
agrarios. 

Relativo a la parcela de Marcela Ramos Vda. de Es- 
p.noza, con certificado número 1885560, la as.,mbkv. in- 
forma que esta titular fue privada de sus derechos agra- 
rios, y adjudicados a Lcú11 Corona Palma, a quien se le 
c.';píd!ú su certificado número 35184!0, haciéndose b acla- 
ración c¡uc en la misma investigación dicho certificado lue 
propuesta Gloria Rodríguez Alonso, en los derccbox JI! 
Concepción Alonso. En Ju inspección, el C. Agustín Ramí- 
rcz manifestó ser el dueño de dicha parcela. quien lu ad- 
quirió por medio de compra venta con la C. Concepción 
Alonso, misma que ya falleció. En este caso, la asamblea 
general extraordinaria de cjidatarios solicita la privación 
de los derechos agrarios de Concepción Alonso y suceso- 
res, por haber abandonado, y por haber incurrido en las 
causales establecidas en el artículo 85 fracciones JU y V 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, y que esta unidad 
de dotación se declare vacante para que posteriormente 
sea adjudicada conforme a derecho, haciéndose la aclaración 
que el certificado número 1885560 fue cancelado por re- 
solución que dictó la Comisión Agrada Mixta en fecha J 
di! marzo de 1988, publicada en la Gaceta de Gobierno el 
30 del mismo mes y año, privando de los derechos agrarios 
a Gloria Corona Castillo y no a Marcela Ramos Vda. de 
Espinoza, reconociendo derechos a León Corona Palma, 
a quien _s-~ le expidió el certificado número 35l84IO, por 
lo nuc dicho caso no es de tornarse en consideración en el 
presente procedimiento. y por k ¡uc corresponde a iu.; 
.ler . echos de Concepción Alonso, esta no se encuentra re- 
lacioriada en el Registro Agrario Nacional, ni se ha encon- 
irado antecedente alguno sobre su unidad de dotación, por 
lo que el presente caso debería ser sometido a una asamblea 
~~;:aerai extraordinaria de ejidatarios, mediante la cual se 
determine la situación jurídica en que prevalecen dichas 
unidades de dotación. 

de derechos agrarios. Por lo que esta Comisión Agraria 
Mixta, resuelve: no ha lugar a lo solicitado, en razón de 
que dicha titular ya no tiene unidad de dotación que la 
ampare de un derecho y sobre el presente caso. deberá ser 
sometido a unu asamblea para que determine Ja situación 
jurídica en que se encuentra esta parcela y comprobar si 
se ha incurrido en las causales a uue se refiere el articulo 
35, en ~us diversas fracciones de la ·Ley Federal de Reforma 
Agraria. 
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Sl\lON HF.R~A~DEZ JllAREZ. bajo el expediente número 
563;989, promueve ante c~te juzgado en la vía <le jurisclícción vo- 
luularia. diligencias de información ad perpt·tuam, rcspcct•:· del 
predio denominado "Rancho de San Jorg~··, de 10~ llamad,,~ pro- 
;··ios úd A~t:lllamicnto. ubkaclo rn los límites de :Zumpar:g:1·Ncx. 
tlalpan, de este di;;trito judicial ele Zumpango, Méx:co, d Ct!al tic- 
n~ tri~ ~iguicnlcs mc<.lida.~ y colindancia": al nor!t': 12-1.90 m <:on 
~u,csión de Miguel Pi1);tor y Luz Z<1yas: al sur: 122.90 m ~·c·n ~u- 
cesiiln <le .Twin B. Calwda; al orient.:: 170.00 m '"·!l stwr~¡ón d~ 
Clcúfas Méndez; y al poniente: 172.00 ;n con ~uc,·s;;)1~ ck Dc•ll•r.:s 
Ri\'cro. 

P~ra su r:uhlicación en la GACETA OEL GOJUFRNO tlcl 
t..:srndo y en otro pcriúdíco local de <.:irc~1laciún c:1 c,;!d ciudad, p(.r 
tres \':ccs en cada uno do: ellos, 1:011 mtcrvalo de. tres d!as. por 
medio ele edictos se ex!)íúen lns !)resentes en la c1u~ad <le Zum- 
par.go, M.:xko. a IM treinta días del me~ el':'_ m>Vil'r.nbr:: de mil 
rn.;vcdP-n•os Q_'hc!lta y nueve. Dny fe. · .r:J C. S:crewno de At::!·:r· 
dos del Ramo Civil, Uc. J. Eduv4,-cs Nava Attamirano. --Rúbrica. 

97J..-7, 12 y 15 marzo 

~!1'-10N HERNANDEZ JUAREZ, bajo el expediente número 
5631989, promueve ante este juzgado. en la vía de jurisdicción vo- 
luntaria. dili--cncias ele información ad pi:r¡.>Ctumn, r.:,;;.::..:to ct .. l pr,·- 
clio denomin-aclo "La Jova", ck !os l1;11m:do~ propk., A,·,·~~•:1r1i•:!:· 
to. ubicado en !ns linderos ele Zumpango-Nextlalpan, rierteneciente 
a ¡::>I ~ dislrito judícial de Zumpango, México, el cual tiene las ~¡. 
~~!liente~ medidas y c(ilindan..:-;;i:;: al lh;rl~: 163.00 !ll .:;in 1 !éctor 
~Tcrn~ndc:1: lll '11r: 21R.C:i m ··nn ¡\,,_:nciún C\•!X·a: :1! uic·nh': 15<•.51) 
m c:on rnlk: v al oonientc: JXl.50 m con calle. 

Pi!ra su. ~uhli~acíón e!1 :a (iACP.T/\ OFL GOBIERNO dl'l 
l'~lad(> ,. L''.r<) 1Jcriúdico local de <:ir.::ulación en .;~!¡¡ (:iuda1I. por 
Ir.:~ veces en cada uno d<: ellos, con intcr·c,,ln tle I'•'· rli;1< po;· 
m~·dio <le cclktns, se exnidt'.t~ "" nrl'<>·:nh.:~ en la 1·i;_;datl d.: Zuni· 
i;ar..gn, l\1éx!co, a los t~fnta dí:i< del mes ele •wvi::mh~:: de mil 110· 
vccicnto,; od1l·nta v nucvc.-D<•V fc.-EI C. S:·crct:m,, <le Acc·~r- 
dos cid Ramo Civil, Lk. J. EdÚvi~<'s Na\'.:l Altl'mirano. Rúbrica. 

974.--7. 12 y 15 1113!70 

~>fMON HER~ANl>LZ JUARt:z, ha.i•> el cx¡;.::<h:ntc número 
562/989, prcrnucve ante este juzgado en la vía de p . .;risd:. u,·;a vu- 
luntaria. diligencias de inf'or rnaciór; ad ccrpctuarn. rvspecto de un 
predio "Los Pasta les", de los llamados ·propios d:I /\ vunn-micnt», 
nhi<'::clo en h jurisdicción ele Zurnpangc , Estado de México. el cual· 
iienc las siguientes medidas y colindancias: al norte: l21.00 in con 
Agustina Soriano: ul sur: 208.00 m con calle; al oriente: 141.00 m 
con Tcodoro Laguna; al poniente: 2.15.00 m con Scv•:•·:afl<' Barrera. 

Pllra su publicación en la GA~TTA._Dí.L (i()ílJFR~O cid 
Estado v otro periódico local, lle circulación en esta ciudad, !"<'·r 
tres veces en cada uno ele ellos, con intervalo de t res días. !l•~r 1~1.:- 
dio de cdict .. ::;, se expiden les pn~~cllks c:1 la ciudad de ~mnpan- 
go México a los treinta días del mes de noviembre de mi: nove- 
c;e'~,tos ,,._ h~nta v nut:ve.-Doy fr.··· ·El C'. Secretario d-: Acuerdos 
d ;I Ramo Civil. ·LI<'. J. Erlu\liges Nava Altamirmiu.·-Rúbrica. 

974.-7. 12 y 15 11;ar7;1 

JlrZGADO MIXTO DE PRIMERA JNSTANCIA 
l)JS1RITO nn 7.UMPANGO 

EDICTOS 

··-·--·-·-- -·--·----- ... ------·---·- ·--·------···----· 

JtrZ&ADO OVIL OF. PRIMERA INSTANCIA 
DISTH.rro DE CHAI.CO 

EDICTO 
Exp. 212/90, í-'EUPf'. Vll .. LARRUEL ROJAS, pron.ucvc dili· 

gencias inforrnacién ad perpetuarn, respecto terreno mba.n? d .no- 
minado "Xalticpac", ubicado en San Pablo Atlazalpa.n México, qua 
mide v linda: norte: 29.00 m con Alfredo Flores Jaime; sur: 29.~.' 
m cu1Í c alle Sebastián Lerdo de Tejada; oriente: 55.70 m con Anato- 
lio Flores Vilk gus; y poniente: 55.70 m con Marcelino Viliarrucl 
Contreras, superficie de 1.578.00 m2. 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la G,\C[:TA DEL 
GOBIEN.NO y en otro periódico de mayor circulación en fa cnti- 
dad, dado en Chalco, México, a los quince días del mes ele fchrcro 
ele mil novecientos novcnta.-Doy fo.-F..J Segundo Secretario de 
Acdos.. L;r. Jost~ A. Pablo S.111chC'1. Vliázqu<.z.-Rúbríc.a. 

973.-7. 12 y 15 marzo 

AVISOS JUDICIALES 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale· 
jandro Monroy B.-EJ Secretario, Lic. Pedro Lara Arias .. - 
EI Voc. Rpte, del Gob. Fed., Líe, José Amado Cruz S:m· 
tiago.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo., Lic. Carlos Gu- 
tiérrez Cruz._EJ Voc. Rpte. de los campesinos, C. Floren- 
cio Martínez Montes de Oca.-Rúbricas. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de México, en Toluca, Méxi- 
co, a los 27 días del mes de julio de 1989. 

CUARTO. Publíquesc esta resolución relativa a la pri- 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido de¡ poblado denominado 
"Los Reyes la Paz", municipio <le su mismo nombre, fa- 
tado de México, en eJ Periódico Oficial de esta entidad fe- 
derativa, de conformidad con lo previsto por el artículo 433 
de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Regis- 
tro Agrario Nacional, Dirección Genera¡ de Información 
Agraria, para su inscripción y anotación correspondiente, y 
a la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección de Tenen- 
cia de la 'fierra para la expedición de certificados de dere- 
chos agrarios respectivos. 

TERCERO. Por fallecimiento de los titulares. en el 
ejido del poblado denominado "Los Reyes la Paz··; muni- 
cipio de su mismo nombre del Estado de México, se de- 
creta la privación <le sus derechos agrarios <le Jos C.C. 1.- 
Petronilo Ramírez Villalba, 2.-Quintín Corona Páez, 3.- 
María Pácz Villalba, 4.-MigueJ Ríos Martínez, 5.-J. 
Asunción Méndez Pérez, 6.-Lorenzo Medina Espinoza y 
7.-l io mingo Serrano Hernándcz. En consecuencia, se can- 
celan les certificados números: L-18329, 2.-18371, 3.- 
1885597, 4.-1885603, 5.-1885615, 6.-3518375, y 7.- 
35184x3. Así mismo se adjudican las unidades de dotación 
a los campesinos que han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, siendo los C.C. !.-Francisco 
Vicente Ramirez López, 2.-Elodia Hernández vda. <le 
Corona, 3 -Angela García Pácz, 4.-Herminia Arrieta 
Vda. de Ríos, 5.-J\.faría Girón Vda. de Méndcz, 6.-Natalia 
N~varro Vda. de Medina y 7.-Tomás Domingo Serrano 
Villalba. Consecuentemente, expídanse sus correspondicn- 
tes certificados de derechos agrarios que los acrediten co- 
mo cjidararios del poblado de que se trata. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por venir- 
las cultivando por más <le dos años ininterrumpidos en el 
ejido denominado "Los Reyes la Paz", municipio de su 
mismo nombre, del Estado de México, a Jos C.C.: 1.-lkr- 
nabé Méndez Flores, 2.-Javicr Rarnírez Galindo, 3.-Gra- 
eiela Alcántara Ortiz, 4.Jfaría Elena Páez Martínez, 5.- 
Angel Agustín García Santana, 6.-Gabina Méndcz Vda. 
de Espinoza, y 7.-Vicente Méndez Torres. Expídanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios que los 
acredite como eiidatarios del poblado de que se trata. 

Flores. Por Ja misma razón. se cancelan los certificados de 
derechos agrarios que. respectivamente. se les expidieron a 
los ejidatarios sancionados números: J ._1885692, 2.- 
1885704, 3.-1885721, 4.-1885753, 5.-1885775, 6.- 
(88578-0, 7.-1885589. 
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9R5.-7, 12 y 15 marzo. 

JUZGADO CTVll, DE PRtMERA INSTANCIA 
DIS'llUTO DE CUA••nTLAN 

BDICTO 
JU.10 PINEDA Pi\CHECO, rm1muevc baio el cxredicntc 

n¡'1m<'T() 5.'ii\190, diJigcn.-Ía<; de Ínformé\L'iÚll ad !l Tfetuam . .-cspccto 
ch: u11 terreno denominado 'Camposanto", ubic-aclo en S<:n i\fateo 
Cnautepcc, Tultitlán. Mé-xieo, y que mide y linda: al norte: 37.20 
m r••n Eu~enio Hern:\ndez; al sur: 81.80 m wn calle <le o:rnt. ón; 
al ;1rkr!H::· Sll.4C, 5.2G v 36 60 m CC'!1 Maria Guadalupe Nola~-::o y 
.A.lcjo Ndas~o: al poniente: 75.00 m con Eugenio Hernández y 
P::ntcún. Con una superficie aproximada de 5170.24 m2. 

Paia su oublicación por tres veces de tres en tres día~. en la 
CiACETA Df:L GOntERNO y pcrióciico de mayor circulación que 
•.: editan en la entidad y ~te se publican en Toluca. México, para 
qu..i comparezc:m a deduci~ Sl1f. derech1>~ lo~ que. se creai~ con uno 
rn jor y se expiden el pnmero de mar:ro de mil ncvcc?entos no· 
v1.••;;, .... Dcw fe. -C'. Primer Secretario, P.D. J. Guadalupe Vallejo 
Gnbriei. . Rúbrica. 

Publíquc~c trt:s vece~ de ocho en ocho días en la GACE.TA 
DFL GOIJIERNO. aue se edita en Toluea, México, se exi;idc el 
pn·~cntc en Ciudad Ñczahualcóyoll. México, a los s•:is días <le! mes 
<k junia de 111il n0,·c.:ic111os ochenta y ocho.- D0y fe.·--EI C. S~- 
uuucla Sccrdario de Aedos., P.D. Rogerio Díat. Frnm:o.-Rúbric.::.:. 
• 983.-7, 19 y 3C n1.1r.•o 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTR TTO DE WXCOCO 

EDICTO 
JO~E LORF.NZO ZAKANY ALMADA. füSTINA ZAKANY 
ALMADA. FRANCISCO VALERO CAPCTILLO. 

ESTEBA~ OSORIO ZA.VALA y CANDIDA SILVIA ALVA· 
REZ DE OSORIO. en el expediente marcado con el número 13S:Uc>7 
(JUC se tramita en c:slc ju·t¡;ado, Je demanda en Ja vh ordinaria 
civil de usucapión del kte de terreno número 19, d.: la manz'.ma 
123, dt.: la colonia Tam<:uli!)as Sección Virg~ncitas de esta ciudad, 
que mide y linda: al norte: 21.00 m con lote 20: al sur: 21.(:() m 
cc:i lote 18; al cricnte: 7.00 m ;:on lote 32; al poniente: 7.00 m 
<.<)~l. calle Virgcncias; CU'll una supcrfícit: de 150.00 metros (:U"· 
dradc:s. lgnodndosc su domicilio. se le emplaza para que compa· 
rczrn por sí, por apoderado o por gestor que puc<la representarlo 
11 juicio durante lo~ treinta dí<is siguientes a la última publicación 
ele t:·ste .-dicto, quedando en la secretaría de t:ste juzgado las co- 
pia~ sim~Ies de traslad(>. 

J>uhlíqucsc trrs ,·cccs de ocho en ocho días en la GACETA 
DF.L CiODIERNO que se edita en Tolu~a, Méx.;co. se expide el 
prest:nte en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los qui1we días dd 
mes de mar:i:o d~ mil novecientos oeht:nta y nuev~.-·-noy fe.- 
El C. S.:gundv Seaetaric de Acuerdos, P.D. Rogetio Uíaz Fr.anco. 
-Rúbricá. 982.-7, 19 v 30 marzo 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INST ANClA 
DISTR lTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
JOSE LORENZO ZAKA __ xv ALMADA, JUSTINi\ ZAKANY 
ALMADA, FRANCISCO VALERO. 

REFUGIO LffiA CIS1'EROS, en el expediente marcado con 
el número 176/89. que se tramita en este juzgado, le demanda en 
la vía ordutaria civil de usucapión, del lote de terreno número 26. 
de la manzana 122, de la colonia Tamaulípas Sección Virgencitas 
de esta ciudad. que mide y linda: al norte: 7.00 m con calle Vir- 
gen ck la Lu7; al sur: 7.00 m con lote 29; al oriente: 19.(;0 m ccn 
b!c 27; al poniente: 19.C'.) m con lnt~ 25; c:.:11 una suo~rfidc de 
lU 00 mc-tros cuadrados. Ignorándose su domicilio, se ie cmpla~.a 
1;Ma que •:omparc1.ca pcr sí, por apoderado o por g\'Stor que pue- 
da representarlo a juicio durante ks trdnta días siguientes a la 
última publicación <le c~te t.:diclo, quedando en la secretaría de 
c~tc juzgado las copias ~imples de traslado. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANOO DEI. V ALLB 

E 1> 1 e r o 
fa:pedrente 936/89, MARCOS ARRIAGA GONZALEZ pro- 

mov.cndo por su propio derecho en la vía de jurisdicción volunta- 
ria diligencias de información de dominio. sobre un inmueble ubi- 
cado en la calle del Pozo sn, municipio de Tennngo del Valle, 
México. el cual nen. las sigulcnrcs medidas y coliodancias, al nor- 
te: 18.5-0 m con el señor Antonio Torres; al sur: 18.~0 ni ccn la 
señora Isabel Diaz Soto; al oriente: 20.00 m con la señora Mtrclla 
Vclázqucz: al poniente: 2C.00 m con calle sin nombre. 

Et C .íuc1 d.'. los autos admitió la promoción y ordenó la ou- 
blicación del presente en la GACETA DEL GOBIER:'.'\ü y en un 
r . criódico de mayor circulación ambos editados en la ciudad de 
Toluca, México, r-or tres veces consecutivas de tres ec tres días 
haciéndole. :;::l:er a quienes se crean con ieual o mejor derecho lo 
deduzcan en términos de l.v. Tenango del Valle México, :i 10 de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nuevc.s--Doy fe. C S::- 
crctario, l}i:. Juz.n Manuel Mcdin2 Pétw..-Rúhrica. 

979.--7. 12 y 15 marzo. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTR.110 DE 'fOl.UCA 

EDICTO 
Expediente número 1221/89, El C. MTGt:-EL NTCOLAS CA· 

JEN.0 GOME.Z promueve en la vía de jurisdicción voluntaria di- 
ligcm:ías lle información de dominio respecto de un inmueble ubi- 
cado en el sitio llamado Barrio Cuauxusrcnco, municipio ck Mé- 
tepcc, distrito judicial de Toluca, México, hoy calle Moctezuma sin 
número cuyas medidas y colindancias son las sípnicn:~·;; al norte: 
16.00 m dieciséis metros con Eraste Ahumada Rodríguez; al sur: 
!6.f.O m llicciséb metros ('011 Guadalupe León Cemacho: al .mcn- 
te: 14.00 m catorce metros con Guadalupe León Carnacho y a! p<;- 
nicntc: 14.00 m catorce metros con calle Moctezuma, co¡; una ~u- 
pcrf.cic total de 224.00 m2. doscientos veinticuatro metros 
cuadrados. El objeto es obtener título supletorio de dominio. 

Fara su publicación por tres veces de tres en tres díus en la 
GAt.T:TA DEL GOntERNO dd Estado y en otro pcriódiro lle 
mavor circulación en esta ciudad. Toluca. México, a tre rc de di- 
cicmbre de mil novecientos ochenta y nuevc.-Doy fe. -C Primer 
Secretario, Lle. Susana J. García Soto.-Rúbrica. 

978.-·7, 12 y 15 marzo. 

977.-7 marzo. 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOBIER- 
1'0 dd E~tarlc: de: México y en la tabla de avisos de csk juzgado, 
por una sola vez y ~e expide en la ciudad 1.J:: Naucalpan de Juá- 
rcz, México, a Jos veintiocho días del mes <le febrero de mil neve- 
cientos noventa.-Doy fe.- El C. Primer Secretario de Acuerdos, 
Lk. H('t'tor M. Serrano Sá1;chez.-Rlibrica. 

En el expediente marcado con el número 47í79·1, relativo al 
juicio ordinario dv;J (divorcio necesario), promovido por Rita Ca- 
sillas Padilla de Vaklez. en contra de Ramón Valdez Torres, se> 
han señalado .as trece baros del día veinte de marzo del año en 
curso, para que tenga vcrificativo el remate en tercera almoneda 
del predio ubicado en calle Francisco Villa número seis, colonia 
San Rafael Chamana. municinio de Naucalnan de Juárcz E>tn<lo 
de México. cea una superficie <le trescientos noventa y cinco 111<>- 
tr1:~ cuadrados, linderos y colindanc.as c·:q:ccíficac.Jn, en au«.«, sir- 
viendo corno base parn el remar, la cantidad de (un millón qui· 
n.cntos troce mil ciento vcinti-íuco p~sc.> OC/100 t-.1.N.>. que es 
I;: cam idad rcsi ante del cincuenta por ciento del predio d :1 avalúo 
letal que: se: hizo en el inmueble motivo de este juicio, y del cual 
ún.camentc "·' encuentra cmbnruadc el cincuenta por ciento del 

mismo, siendo postura legal la (¡ue cubra las dos terceras partes 
del precio fijado y con deducción del veinte por ciento por tratar- 
s~' de tercera almoneda, 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl~lRITO DE Tl Al.~EJ'ANTLi\ 

EDtCTO 

~C CO:\VOCAN POSTORES. 

DEL GOaIERNO" .. GACETA 7 de marzo de 1990 



996.-1, 19 y 30 marzo. 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 11.ALNEPANTLA 

EDICTO 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE FRACGONADORA Y 
l:RBANiZADORA MEXICANA, S. A. 

ARTURO MENDlOLA H~RNANDEZ le demanda en e! cx- 
P';<lit.:!•t~ 111'.,•.n..:ro 1460/í 939-2, en jn:cío md:nario civil. ~a us~1ca- 
píón, respecto del lote númen> I~, de 1.a m11n¿;i11a 2, se~c1on pr,me- 
ra clci fruc..:ion;1m:cnto La Honda, 1'au,alpan d.: Juarc.-, F."ta::0 
de México, cor: las sigt:íe11tc~ n;edidas y colindancias; r:or~c: 25.00 
111 con lntc 13; sur: 20.:15 m c·on Av. Paseo ele la l-<1onda, Esq. 
G!adiolas· oricntf': 6.50 ;n cor: caile de la!> Gladiofos haciendo Esq. 
con Pas.:;1 de lit Florida; poniente: 13.7.5 m con lote 15. Y en vir- 
rnd de que se descor.oce el oomicilio <lcl Jemandado, con fund:i· 
m.:nto en e! artfcnlo 19~ del Cúdig:1 <le Procct.limirntos C'ivilc>s v;. 
gt:nte en , 1 Estado, pur medio <lcl presente se emplaza a 1uido al 
demandado, riar& que comparezca a este juzgado dentro de le" 30 
día<> conudos a partir <le! siguiente al de Ja última publicación, a 
~:::-;:Írstar la <lcmanda por ;ipoderado o por gestor, con el ap:rcfü:. 
miento uuc de no ha(erlo, el juic.io se seguirá en su rebeldía, ha- 
cirndo1c ·sakr e¡i;c dcb::rá en su rebeldía, haciéndc}le saber que de- 
berá señalar t.lomic1lio en la ciudad de Naucalpan de Juárcz, M(·. 
xiw, dentro de la población ele ubicación de e~tc ju1:?ado para oír 
notifkitcknes, con el aperdbimknto que de no hal'crlo, las ~ubs~· 
cuente~ y aun !as personales se le harán por medio de rotulón. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO, que 
~e edita en !a ciudacl de Toluca, México y en otro periódico de los 
de mayor circuladón en este municipio, por tres veces de ocho en 
ocho días, se e:'!pide en fo ciudad d:: Naucalpan de Juárez, México, 
a l1J> diccio,·ho días ele noviemhre de mil novecientos ochenta y 
J1ueve.-Doy fe.-C. Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús 
Contrera~ Suárez.-Rúbrica. 

Expediente 577 /89-2 
Segunda Secretarta 

SEÑORA: MARIA SOCORRO CALVlLLO REYES. 
El C. Juez Primero de lo Familiar del distrito judicial de Tlal- 

nepantla, México, en su acuerdo de fecha catorce de septiembre 
del año en curso, ordenó emplazarla por edictos, respecto de la 
demanda formulada en :;u conrra per Raúl Constauc io López R u- 
bio, en la que demanda: 

A) La disolución del vínculo matrimonia! que lo~ une, por las 
causales que más adelante señalo. 

B) El pago de gastos ~· co;tas que originen en la pn:s;:!1lc in~- 
tancia. 

Por lo tanto llebcrá prt:scntar.-;e dcntrn del térmii:o 1fo t•·dnta 
días, c:ontados a partir d~I día siguicn!e de la í1ltima pubicaci(Jn 11 
contestar la demanda formulada en su rnntrn, con el a.p;:rcibimien- 
to que de no comparecer por él, por a¡xl{fcrado o por gestor en su 
caso, que pueda representarle, ,;e seguirá el presenll' jui.::io en re- 
beldía y se le harán las subsecuentesn otificaciones por rotulón. 

Para su publicadón en la <JAC:ET~ DEL UOHl~~:"~O dd fa. 
tado, po;· tres veces de ocho en od1u ~1as Y en.:;~ peri?d1c:o, de ma- 
V(~r circuladó11 e~ Nau·=.i!lpan de Juarcz, 1\-kx:~o. ~ r,:1~a:p:·. ¡1 de 
)uár.:z México a 2 ú· o\.:tubre lle 1989.-C. Segundo Secretario ele 
A..:uerdos. Lic. 

1A.11gd 
Vi1Jdés Urbina.--Rúbrica. 

993.- -7, 19 y :::Q mar.:'.' 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRO'O DE TLALNE1'A1'TLA 

ED.f.CfO 

salas, vestidor, de la maquinaría (3) máquina recta, Brother <2) má- 
quina Overlook (1) máquina Durkoop, máquina dobladora, máquina 
botonadora de vapor, cortadora de 5. Med. Facer, mesa cortadora. 
Anunciándose la misma por medio de edictos, que se publicarán 
en el periódico GACETA DF.L GOBIERNO, por una sola vez den- 
tro de nueve días, por medio de un aviso que se fije en los estra- 
dos del Juzgado de Primera Instancia de Tenanco del Valle. Mé- 
xico, sirviendo <l: base para el remate la cantidad de cuarenta y 
nueve millones novecientos ochenta y tres mil pesos cero ccmavoe 
moneda nacional, con drducción de un diez por ciento en que fue 
valuado por los peritos nombrados en autos. 

Toluca, México, a veintidos tic febrero de mil novcci, ruos no· 
venta. Doy fc.-·-C. Segundo Secretario, Líe, Cres<-rncio Bias Bau- 
tista Ruiz.-Rúbrica. 986.-7 marzo 

JUZGADO TERCERO DE LO ClVlL 
DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTO 
. Exp. No. 1961186, relativo a:I juicio ejecutivo mercantil promo- 

vido por ELOY SANTI!\' DECERIUL como apoderado de NACIO· 
NALt HJl..!.ANCIER.A, S.N.C., en contra !le ABRAHAM MIRA- 
MON PENA y E~VIRA MIRAMON PENA, el C. juez señaló las 
once horas del día dos de abril del año en curso, para que tenga 
I1;1gar la segunda alm~ned:: de remate de un terreno con construc- 
ción Y maqtu!1ar1a ubicada en. l,a. Ev. Ejército del Trabajo sin nú- 
Jl!Cto en Santiago .T1lapa, m_un!c1p10 tic S~ntiago Tianguistenco, Mé- 
xico, el terreno tiene las siguientes medidas y colindancias: norte: 
23. 7? m con ~a lle; sur: en dos líneas 19.96 m y 4.13 con propiedad 
particular; oriente: 19.66 m Bartolo Olvera; poniente: en dos líneas 
17.70 m Y l.9S m con p~or>iedad particular, Ja construcción consta 
de dos plantas, planta_ baja, compuesta de sala recepción, despacho, 

sala de juntas, dos baños y bodega, planta alta: compuesta de tres 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DJSTRITO DE TEXCOCO 

BDICTO 
INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES DEL CENTRO S A 

MARIA DEL CARMEN RODRJGUEZ GOMEZ y JOSE 
LUTS ES~ADA ALVAREZ en c:1 expediente número 2106/89, 
Que se tram1~a en este juzgado, le demanda fa usucapión del lote 
d~ terreno numere 2 de !a manzana 61 de la Col. Aurora de esta 
cit.dad; cuyas medidas y colindancias son; al norte: 17.00 m con 
lote 1; "! sur: 17.00 m con lote 3; al oriente: 9.00 m con lote 27; 
Y al pnn:c-nte: 9.00 m con calle Águila Negra: con una superficie 

a~rox1mad~ "de 153.00 .m2: Ign~rán<l?Se su domicilio se le emplaza 
para que, dentro del termino (•C treinta drns sivuierues a la última 
pubhcación de este edicto, comnarezca a juicio con el aocrcibi- 
r.:;cnto que <le n~ hccerlo ('I juicio se seguirá en su r-:bclcÍía. asi- 
m1.~m~ se le previene !'ilrª cue s<·1iale domicilio dentro de esta ciu- 
d.ad'..· co~ el apcr¡,;1h1mren10 que lle no hacerlo las posteriores noti- 
fic~vi~rncs Y ~un las pcr.<>01!~les ,·e le harán por medio de lista v 
R<>.ctm Judicial que será f1Jadc1 en los estrados del H. juzgado. · 

Para su public:tci6n por tres vece" de ocho en ocho días en 
la Gi\C.~TA J?~L GOIJIE~N"O del Estailo y en el J"l':!rióJic~o de 
:;rnyo~ ('lrc11la~10n rle esta ciudad, se expide el presente en Nazn- 
hualcóyotl, Méx., a los catorce días del mes ¡I~ febrero tic mil no- 
·:~:1-:ntt~~ nov,:nta.-Doy fe.-EI Segundo Secretario del Juzgado 
J..~. lose E. Gumaro García Gm:-cfa .. -Rúbrica. ' 

981.-7. 19 y JO marzo. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO :OE TEXCOCO 

EDJCro 
<;· ROS.A ~ARIA TORRES VDA. DE VILLASEÑOR, quien es 
unlca y universal heredera de los bienes del señor VJCTOR MA- 
NUEL VILLASEÑOR MOORE. 

HILDA VILLELA DF- 1.BARRA en el expediente número 
354/89. que se tramita en este juzgado, Je demanda la usucapión 
del Jote de terreno No. 1 S de la manzana 1, de la Col. Evolución 
de esta ciudad; cuyas medidas y colindancias son: al norte: 16.82 
m con lote 14; al sur: 16.82 m con lote 16; al oriente: 9.00 m 
con lote 40; al poniente: 9.00 m con Av. Sor Juuna Inés de la 
Cruz. Con una superficie de: 152.J8 m2. ignorándose su domicilio 
se le emplaza para que dentro del término de treinta días :>Í"UÍcn- 
tes a la _ú~ti~11 publicación de este edicto, comparezca a juici¿', con 
e! apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en su re- 
beldía, asimismo se le previene para que señale domicilio dentro 
ele. esta ciudad, :-on el apercibimiento que de no hacerlo la.~ p.1s- 
terw.rcs notiñcacumcs y aun las personales se Je harán por medio 
de lista y Boleun Judicial que será fijado en los estrados del H. 
Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GA~TA J?EL GOBIER."11.:0 de! Estado y en el periódico de 
mayor circulación de esta dudad, se expide el presente en Ciudad 
Nezahualcóyotf, Méx., a loo diez días del mes de enero de mil n~ 
v~c1cntos. noventa=-Doy fe.-FI Segundo Secretario del Juzgado, 
Lic. José E. Gumaro García Garcia.-Rübrica. 

980.-7, 19 y 30 marzo. 
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Para _,u publi.:aciú1; por tres veces de ocho en ocho días. en d 
P~_riócfiw Oficial GACETA. DEL GOBIERNO y de mayor dreula- 
c1on. que se editan en la ciudad di: Tuluca y Tlalncp:intla, Est:.:do 
de México, rcspcctivam~nte. S.: ex:píder ¡¡ los cunlro dias de! m~~ 
<!e l~11ero de mil novecientos noventa.··· ·C. Tt:r{-.;r Secretario de 
J\(·:.•·~rdn~. P.D. Cosmc G. R· -y~ Pcdraz.a.-Rübrica. 

'1~'7. · 7, 19 y 30 mano. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DJST:RITO DE TLALNl::I' ANTLA 

EDICTO 
A: ROSA AMAYA GARCIA 

JOSE MENDEZ GARCIA ha promovido ante este juzgado en 
cor.tra de usted. juicio o:·diilario civil sc•brc divorcio m:cesario. bajo 
el <.:XF.:!lknte númcrn 11 ·14¡¡;9_ Tercera Secretaría. e;:,; d que por 11u- 
to de fc.:ha tn:cc de diciembre c1;: mil !lO\';!cicntos ochenw v nucv;: 
se ordenó emplazarlo a juicio ~)r medio d;:: ·~dictos, hadéndosd~ 
sar.cr que debcrú dar contestaó\n a la dcw.a:1da dentro ele! términ" 
tle trdnta días, coHta1us a :;ar1ir del ,;i.~ukntc al en qu · surf;"t ~a~ 
::ft'Cie.-; la últui-::1 publkí!~:;ún. Si pa,;:do tfü:ho lérmir.o no compare- 
::~ por si, por apcdcr<idu ·~ por gc·H:>r que !')Ucda rcpre-~entarlo. se 
sc;wirit d jukio m su rebeldía, haci~n<.lusde las ulteriores notifica- 
cionc' y aun las rl~ t'ar:krl!r p~rsonal en 11:1mi110.;; etc lo tfop11c5to 
p!>r los artículos 185 y 195 del Código de Procedimientos Civiles. 

l:'\OCENCIA SA?<CHf.Z. REYES \'lUDA DE CARDENAS. 
promuev~ iufvrma·.:iú!J :!d ~rp¡:tuam, r~'!)c'L'!o dd 1.:-rrcno denomi- 
nado "Mec::ko", ubicado cii Chipilte.pe:.:, de.! mun!•.:ipio ck A<'nlm:rn 
de cae distrito juclicial, ;.·on b, siguiente~ mcdi<ias y colindancias: 
al norte: en dos tramos el lo. !5.82 m ¡;¡;n !a sei1ot'a Ofolia f>ércz, 
d 2o. 15.62 m con el señor Manuel García R arr.o~; al SL'.r: en 25.30 
m con calle Allende; al orícnt::: cu 2 lranH•S el 1 o. 6.90 111 ct;n pllSQ 
priv;;do que e:; parte del resto de la p<opit-<lad y el Zo. de 11.40 m 
con el Sr. Manuel Ga..<.eía Ramos; poniente: i 6.9:) m con resto de 
la propiedad que ocupa la señora Catalina Cárd:::nas Solano, con una 
superficie total aproximada de 240.:0 mc:tro~ cuadrados. 

Publíquc:;e por tre . .; \\:C<"~ de tres en u·~~ dí:is en la UACF.T A 
DEL GODlER~O y el p~riúdi<.:u de m:;yor circ·ut1rió11. :¡u.: ~.; .:dita 
en T uluc<•. Tcx.:o;:o, :Esta:lo de México, :! dil~:-ís!!is <l:: ~!'':'"' ele 
m;I noY::cíenlos r:nventa.-Doy fc.-Tc:·¡;(·r Secretario clcl Juzgado 
Segundo Chil Lk. Rolando Amm!or f1orcs.-Rúbrie11. 

994. 7. 12 y 15 m;:r10. 

E~.pe<lien:c N úmcrn 33 i90 
Tercera Secretaría 

JUZGADO 2o. ClVIL DE PRIMER A 1NST ANCIA 
DlSTR TTO l'E Tr.XCOCO 

EDICTO 

('R lST11'íA VF.LAZQllEZ GARCTA. 

Gl.ORIA MO~TOYA RAMIR[Z, le demanda en la v.a <·r· 
dinaria ch! sobre nulidad d.: juicio concluido, haciendo de su <:•'· 
nocirnicnto que deberá personarse en el prevente juicio dentro <id 
tt!r:11ir.o de treinta días, contados a partir <IC'I siguiente al de la 
\illi•na puhlicrción de éste, apercibido de ne- ""rr.p.?ri.:ccr ~··~ :·i 
o :K·• apoderado. se seguirá el jai.:io en rebeldía y las posteriores 
not ificaciones se le harán por lo scstrados de este H. ju·1gado. 

Publiquese por tres veces de ocho en och(1 días en ia fiACI'.· 
TA DEL GOBIERNO del E_,¡~do de México y en olro (!¡_- mayur 
<:irt·ula1:i(111. Ciudad ~~zahuakóyotl. Ykxk-c, a v.:inlÍllllU ::.: fcbre- 
ru d:: :uíl llf>\'t'..:¡cntos !lOVf'~?t:>. {', Se-g.un<J,, Secr~tarío, J,it'. YoJan. 
i!;i '°foreno Rodri1,.<Ucz.-R 1ihrica. 990. · 7, 1? y JO marzo 

Expediente Númcr« ,~28/88 

Segunda Secretaria 

MARIA MAGDALF~A REYFS ROSAS y 

:LZGADO PRIMERO DE u·; FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Expediente 119 /90 

MARIA DE LA LUZ MOSQUEDA E~BA, promuevo inf'or- 
macíóu ad perpetuam, respecto del terreno denominado "San Mar- 
tín", ubicado en Tecárnac, México, que mide y linda: al norte: 
222.00 m con Isidro Rico M~udC'L y sucesión de Gcnaro Urbina; al 
sur: 225.00 m con avenida Lázaro Cárdenas; y oriente: 108.00 m 
con sucesión de Eduardo Pernández; poniente: 115.00 m con suce- 
sión de Carmen Sánchcz: con superficie de 24,892.38 metros cua- 
drados. 

Se expide C'I presente edicto, para su publicación por tres veces 
de tres en tres días en la GAl.'FTA DEL GODIER~O ele! Estado 

y otro periódico de mayor circulación, que se editan en Toluca, 
México. Oturnba, Méx., a 27 de Jebrero de 1990.-Doy fc.-··-C. Se- 
cretario del Juzgado, Lic. Jaime Poncc S.-lnch<'z ... Rúbrica. 

99!.-7, 12 y 15 marzo 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

JUZGADO 5o. CIVH. DE PRT\1ERA T~STANCIA 
!)JSTRITO DE TEXOOCO 

E-DICTO 

C. HONOR ATO MOH 1:1N f\..1E'\JJ0í'A n;uo l·CENTt;S VALENCIA, en el expediente número 
2442/88, que se tramita en este juzgudo, le demanda el juicio ordi- 
nario civ.l: a), La subrogación de lv> derechos de propiedad. re-pee- 
to de la casa terreno ubicada en el lote 86, manzana 28. de li1s ca- 
lles de Retorno Bosques del Salvador, Fracc. Bosques ric Aragón, 
Nczahualcóyotl, Fdo. de México, con una superficie aproximada de 
282.?J m2., y colindancias: al norte: en 2.63, 9.24 y 15.87 m coa 
retorno l:k~¡uc~ del Salvador: al sur: 18.00 m con lote 71 !-' lote 

72; al oriente: en 4.70 m CO!l lote SS; y al poniente: con lote 87 en 
20.no m. h). FI ¡;ago de gast•-..; y costa. «ue se generen por la pres- 
tación de este juicio. Ignorándose su domicilio, se le emplaza para 
que dentro del término de treinta días siguientes a la última publi- 
cación de este edicto. comparezca a juicio, con el apercibimiento 
que de ne hacerlo el juicio «e seeuir a en su rebeldía; asimismo ·''~ 
le prcvíc-ic para que señale dornic ilo dentro de esta ciudad, con el 
apercibíento que de no hacerlo Ja, posteriores notificaciones y aún 
las personales se le harán por medio de lista y Boletfn Judicial, que 
scrú fijado en los c-t rados del H. Juzgado. 

Para Sil publicación por tres veces de ocho en echo días en la 
GACETA DEL GOBrERNO del Estarlo y en el peri:'i.iíco de rna- 
yor circulación de esta ciudad, se expide el presente en Ciudad Ne· 
zahualcóvorl, M.::x., a !(.,; vcintitrcs de noviembre de mil novccien- 
to' ochenta y n11eve.-Doy fr.-T.l ~egun<lo:> Secretario del Juzgado, 
Lic. Jo~é I!.. Gumaro García Ganía.--R úbrica. 

989.-7, !9 y 30 marzo 

%7.--7, 12 y IS marzo 

JUZGADO PREvlERO DE LO CML 
DISTRllO DE TOLUCA 

EOlCTO 
Expediente No. 309i!990, \fARIA DE LA LUZ PUGA l·!UER- 

FANO, promueve diligencias de información ad perpetuam, con el 
fín de acreditar la posesión que dice tener sobre: terreno ubicado 
en la calle ví:I número 204 doscientos cuatro, del poblado de San 
Juan de las Huertas, municipio de Zinacautepec, Estado de Mé- 
xico, superficie aproximada de setecientos noventa metros cuadra- 
dos, y que mide y linda: al oriente: 47.00 cuarenta y siete metros 
con terreno de Agapito Cruz Rico: al poniente: il6 m cuarenta y ~..:is 
metros con terreno ele Marta Trinidad Martínez; a-l norte: 17.00 m 
diecisiete metros con calle de la Vía; y al sur: 17.00 m diecisiete 
metros con terreno de Julián Talitu. en cumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 2898 del Código Civil vigente. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en GA- 
CETA DEL GORJERNO del Estado y periódico local de mayor 
circulación, dado en el Palacio de Justicia de la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a los veintisiete días del mes d1: febrero de mil 
novecientos noventa. -Doy f.:.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. 
Arturo Espinosa Gal'C'ía.-Rúbrica. 
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REGT~'TRO PUBLTCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANONGO 

EDtCTO 
I:xo. 22V90. MF.RCEr.F.S Yl!RR!ETA DE CORONA Y 

GLORiA ISATlEL SALGADO DE PADfU.A F Tng. JO~E YU· 
RRlf.TA VALDE7. nror>rn~vc inrr:acrkulación udminislrntivn. s0hre 
el lnmuct>lc ubicado- en Toniitko, municipio de Tonatico, distrito 
de Tenandn~o. mide y linda; norte: 26.50 m con la c~lle en pro- 
\'CC'to- sur: 26.50 m con el ~c,ñ(w Alhino Zertuche; oncnte: 34.70 
in cl;n calle en proyecti'; pouienh;: 34.70 m con el selior José 
Yurrieta. 

Su¡>erFir.ie aproximada: 9l 9.00 m2. 
El C. regi~trador dio entrada a la prvmoción _y .ordenó su 

publicación en GACETA DFL CiOBYERNO y periódico de r.rn- 
yor cir .:ulación fl()r tres veces de tres en tres días. hAci~ndosc 
saber a ouiene!'> se crean con derecho comp;irczcan a deducirlo. · 
Tenancin~o. Mé:\., a 28 tl~ í<'brero de 1990.-··El C. Regi~tr:idor. 
Lk. lgn:tdo Gonzálcz C:m:1ñeda.-Rúbrica. 

9l!R. . 7, 12 y l 5 mar7.o. 

r~p. 167/90, RTC"ARD0 CHAPARRO G!\RCIA promw.:v; 
i11m'.llri:ubci1'm aoimrni~crnti\·a rnbrc l'I il.mucblc ubicado rn ''S:Á- 
hana <ic Tahcmla". municipio de San José, Villa de Allcn:!c, <li'- 
t.rit.:· d<.: Valle <le Br::vo, M(·x .. mid~ y linda; norlc: 200.00 m t'(lll 
Encd!na Ciirbajal; rnr: i 90.00 m con Antolino ~antana: orí<:nt~: 
42'l.í:(J m ron Amiinclo Quint.·n> A!varado; poníc;1(,:; 400.CC :n Ct"!: 
l!~~!:i E"·!r~d:t. 

~:un:tficic aowximaua: 7-50-0!) Hrss. 
El C. regi~trador dio entrada a la promoción y ordenó ~u 

public:ición en GACF.TA OF.L GOnfERNO y periódico de ma· 
yor circu:aci{>n por tres veces de tres en tres díns, haci~·r.dose 
s:.:hcr a uukncs S'.' crean con dcrech11 t·omoarezcan a ded11c:rlo.-- 
Vr.ilc úc ·ar;~\'o, México, :i 21 de frbrero dé 1990.-EI Registrador, 
Lir. 4.rturo Cis11eros Av'~éf.-·R1íhk:1 992.-7, 12 y 15 marzo. 

-----·------ 
REGISTRO PlffiUCO OF. LA PROPIEDAD 

Dl~TRITO DE V ALLF. DE DRAVO 
1<:DJCTO 

Exp. 34/90 C CLF.MENTE RIVA~ HUfTRON promueve 
¡.,m;itriculación administr.uiva de predio en Jilotcpcc, Méx., que 
mide, al norte: !09, 85, 62 con Carlos y Valentina Pérez M., al 
sur: CJY. 30. 17 6:) con Anastasia Quintunar; al oriente: 87 con Mau- 
rilio Rebollar; al poniente: 108, 20, 17, 27, 64 con Guadalupe y 
I.ui:; Chávez Superficie 2-50·66 Hs. 

El_ registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO- 
BIERNO y periódico. por 3 veces de 3 rn 3 días comparezcan a 
deducirlo. Jilotepec, Méx .• febrero 28 de 1990.---El C. Registrador, 
LH~. C:irlos Zúñiga M:lhín.-Rúbrica. 995.-·7, 12 y 15 mar1.o. 

Exp, 36/90, C. RliBEN ANGELES MARTINEZ promueve 
inruarriculación administrativa de f'redio en Acotco, Méx .• que mí· 
de; al norte: :n, 19.5;) con Leticia y Gustavo Angeles; al sur: 38, 
19.5Ci con Evodio Angeles: al oriente: 13, 1.40 con Gustavo Angc- 
les: al rmnicníe: ID.40, 3.00 con Evodio Angcks, avenida. Sup. 
683 mctrns cuadrarlos. 

1:'.I rq~islrarlor or<lenó su •>11hlic:1dún en GACETA DEL GO· 
HIER~O y p.::dodico, por :l veces de 3 oi 3 día~ comparezcan a 
deduc-1110. J:k01c¡x:;:, Méx., fchrcro 28 de 1990.-EI C- Regir.trarlor, 
Lic. Car:os Zíuii~a l\liilán.-Rúbrica. \195.-7, 12 y 1~ mam>. 

Exp. 35/90, C. MANUFT. GONZAl.EZ SANCJ;iEZ 
pwmuev.: inmatricl!laci.•n rs<lministrativa <le predio en Polot1tlán. 
Méx .. c¡n~ mide; ::1 norte: 15, con Pedro Silva; al sur: 15, con ca- 
mino a San Antonio; al oriente: 60, con :Margarita Quint1mar Q .. 
al r,onicntc: 60, con Jesú¡:; Q_ Pol{m Sup. 900 m2. 

I::I n:.gislr;Hfor m<lcnú ~u publi<:ación en GACETA OF.L GO- 
Bll::.RNO y pcriúdirn, por ~ veces ::Je 3 en :l cti:ls ci'mrnire1ctm a 
d.:d11cirh Jilotepc:. ~·kx., febrero 28 de 1990.-EI C R.:~i:tra<'!1r. 
J ic. Cnrlo~ Ztif11ga Milláu.-R(ihrica. 995.-7, 12 y 15 m&r:w. 

Exp. 37/90, C. L{:'IS CR{!Z CRUZ !lr_omu~~v,e inmatric1!lación 
udminístrntiva de pred1<i en Villa del Carh(>n. MeJC., que mide; al 
l'ort::. J6, 23.55, con Eiiseo y Jnvencio Gon7.álcz; al ~ur: 49, con 
tvtanucl Cruz; al oriente: 60, con Paulino Ramírez; al p<1nie11tc: 
17.40 46 55 e.un .Tuvcncin G0nz;ílcz y u!ro. Sup. 2.816.20 m2. F.I rcgism:dcr ord1:nó su p~ihlicación en GA\.FTA DEL GO- 
l!IF.R~O v oerióclico, pc:'r J vec'!s de J en J dfa, 1:omparc7ca"l a 
deducirlo ·Jifot,DCC, Méx._ fehrem 28 de 199':).--L! C. Rcgi!'>!ra<lur, 
Líe. {":H·k•s Zú1'il~a J\t;~1:~'.'l.- Rtíhri::-a. 995.-7, 12 y 15 nur.w. 

REGISl'R.O PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

f.DlCTOS 

7 de mano de 1990 DEL GOBIERNO" 

972.-7, 12 y IS marzo 

Exp. 1%3/90, Sll.VIANO Flf:RNAL ALVARfZ promueve 
inrnarriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el 
Barrio de San Pedro, municipio de Alrnoloya de Juárez, distrito 
ele Toluca. mide y linda; al norte· !3.90 y 6 JO m con Guadalupe 
Medina y Mano Bernal: al sur: 16.70 m con Abundio Alvarez. al 
oriente: 64.20 rn con Agustín Bernal; al poniente: 31.50 y 24.00 
m con Eusebio Sánchcz y Mario Bcrnal, Superficie aproximada de 
1,098.24 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a In promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber n ouicnes se crean con derecho comparezcan a de.ducirlo.-- 
Toluru. Mó .. a 28 de febrero de 1990.-C. Registrador, Lic. Jua. 
na Cc:~'.r:ras V"."r~ara.-Rúbrica. 

Exp. 1748/90. MARIA~O RODl.ES MARTl~EZ promueve 
inruatrlculación adrnmistrativa, sobre c.l inmueble ubicado en San- 
ta .L\!'." Tl:-p?.1!;thín, mnnicipio de Te-fue-a. distrito ele Toluca mi. 
de y li1~da: al norte: 5.37 m con Gabriel Rivera Jiméncz: al sur: 
5 . .'.17 m con b calle de Villada: al oriente: 13.90 m con resto de 
la propiedad: al poniente: 13.90 m con Victoria Jiméncz Salinas. 
Superficie »oroximad« de 74.64 m2. 

El C. registrador dio entraría a la promoción y ordenó su 
publicación :n GACETA DEL GOBIER'.'>l'O y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comoarczcan a deducirlo> . 
Toluca, Méx., a lo. de marzo de 1990.-C: Registrador, Lic. Ju::· 
na Ccntrcras Vcrgar:i. -· Rúbrica. 

972.- 7, 12 y 15 marzo. 

Fxp. 1747:90, ANASTASIO PEÑA Rl01) promueve inmatri- 
culacion administrativa, sobre el inmueble ubicarlo en Santa Ana 
Tlapaltitlán, municipio de Toluca. distrito de Toluca, mide y lin- 
ria; al norte: 11 80 m con Jesús Peña; al sur: 12.80 m con calle 
2 de Abril; .:1 oriente: 110.00 rn con Daniel de León: al poniente: 

1 !0C{' rn rr.n Daniel Peña. Superficie aproximada: 1,40~.00 :n2. 
El C. registrador dio entrada a la .promoción v ordenó su 

public~;c·iún ~n GACETA DEL GORIERNO y periÓdico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas, h<1cíe:ir.~o~e 
saber a quienes s, crean con derecho cornoarczcan a r!cducirlo.- 
Tcluca, Méx., a Jo. de marzo de 1990.-(,;. Reeistrador. Lic. Jua- 
na Contrcras Vcrg:1ra.- -Rúbrica. .. · 

972.-7, 12 y 15 marzo. 

972. - 7, 12 y 15 marzo. 

E"P· 1746/90, JESliS PEÑA RlOS promueve inrnatricuta.ióu 
adm-nistrurlva. sobre el inmueble ubicado en Santa Ana Tlnpaltí- 
tlán municinio de Toluca, distrito d.- Toluca, mide y linda; al 
ncru: 34.00 m con calle ele José Ma. Pino Suárez, al sur: 34.00 m 
con Víctor Estrada Portilla; al oriente: 74.60 m con Víctor Estra- 
da Pornlla. al poniente: 74.60 m con Ofelia Rodríguez Gonzálcz. 
Supcrfici; aproximada de 2,536.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho cornoarczcan 11 tleducirlo.- 
Toluca, Méx., a lo. de marzo de 1990.-C. Registrador, Lic. Jua- 
n.i C<,;;trcras Vcrg:1ra.-Rúbrica. 

972.--7, 12 y IS marzo. 

Lxp, 1985í90, JOSEFINA· MORALES HERNANDEZ pro- 
mueve iumatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado 
e11 Santa Ana Tlapaltitlán. municipio de Toluca, distrito de Tolu- 
ca, mide y lim.Ja; al norte: 81.00 m con Angel Morales; al sur: 
81.00 m con Gildardo Salgado S .. al oriente: l l 00 m con Av. 
Francisco l. Madero; al poniente: 11.00 m con Pilar Sánchez. Su· 
pcrf icic aproximada de 891.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIER1'0 y periódico lle ma- 
:1-or circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes ;;; crean con derecho comparezca"! a dcducirlo.·- 
Tcluca, Méx.. a lo. tic marzo de 1990.--C. Registrador, Lic. Ju2.• 
1111 Co1~1rcrn~ Vu¡;;irn.- Rúbrica. 

REGISTRO PUULICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOUJCA 

EDICTOS 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

"GACETA Página ocho 



Exp, 914V5Y89, M/\RIA OEI C'AR~IEN RUIZ GARCL\ 
promueve ir•nrntriculaci<'in aclmini~lrativa, ~.ohre ítin'uehl~ uhi:;~•l•> 
e!l P.D. "Sin nomhre··. lote 21 m::nzana 1 nud,lo de S11n ~faleo. 
mur!ldpio ele Naucalpan tle Juárcz, cli~tríw -<le Tla!n;panth. F1ic< 
(I,~ Mó: .. rnlck ,. lincla: al t1Ntc: 7.50 m con lote .n «I s1:r: 12 r"1 
m c<>n calle sin n:!mtm:. a! <•ri~:ntc•: 15.00 m con ·1:i1c 20, al P-.'}- 
nicntc: 17.00 m con andador. 

Superficie aproximada: 146.25 m2. 
El C. rc~istn:idor, dio nitrada i•. fa promoció1~ y <mlcnó rn 

pnblicación , n GACETA DEL GORIFR.NO v •>.:riódi::n Je mo:- 
yor circulación por tres vecc~ <le tr::s c1~ trc•: cíías. hná:'11do."' 
~i1hcr a quienes se crean l'<>!l r!::n:d1n comp::irezcnn n dcducirlo.- 
l1d1:e1)an1la Méx., a 13 de <><:tuh•c de 1 'J~9. · .. El C. Rc~~i~tr:tdor, u~. Jes1í~ O>rdova C:ílvci. ·Rúbrica. - 

999.-1, 12 y IS mmzG. 

999.-7. 12 y 15 111:1rLc • 

Cxp. 9142, 5.!/89. GL\üALl:!'!'. TOl'R ES ni-: ORTi:(I:\ ~rn- 
nn.:n·c inrnat ricula;:;iún aclminís: ra1iva. sobre i!lllllh:.hh- 11hii.::;ck (•n 
P.D. "Sin n<>mhrc .. , lote .~O ¡wchk el· San 1>.l;rtc~" :>;:!r;:~I:\. '!1:1ní- 
cípi1, ¡le ~au::al!;;111 de .l11:'1rc,, c1:,1ritn de Tia!ncp:1nth, Lelo. <l~ 
~1éx .. rnidc ,. lín(h: al norte: 8 CO m rnn .:ali:: ~i:t •u•u:h:-c. :.:1 ~ur: 
1!.00 m con pnini:!d<ld particular. ul oricnt..:: 15.Sü ni con 1.,·tc ::?f.:, 
:11 nnn'(:n1 e~: 15.80 m C'ln lt•l·: !- l. 

- Supcrfidc aproximada: 126.40 m2 
El C. regi~tr;ulur, dio entrada :\ la pronw1:i(1n y <':·(ll·nó 'U 

pubfü·.1ciún en O,\CT'L\ nr.:1. (iOB! l~ R!\fO y pcriúdico 1fo ma- 
yor drculadón por trc~ w.:es ~\? 1 r :~ c1~ tn:s {;f;1s. ha.;i¿ndosc 
sahcr a q\1i\..•nC"~ se cn.:íln C'on ~1er~rhn. ~on1p1rc7cnn n de•1u<·irlo.- 
Tial!1~nantb, M.éx. 11 1.1 de C>Cluhrt• de l 9S?. ·-1-'l e Ro:!l.".";tra<11,;·, 
Lic. J6ús Córc~ova G;íh'<.>z. - .. R(rlirica. 

Exo. 91-lJ/51;~') SOTO DE LA RIV¡\ K•;r, ASl:~CIO'\ r~·;1- 
mu.:1·c · irnnatriculacíón :1dministratÍH1. <nhc inm~:r:hl '. ub,r·:,.Jn en 
P.D. "La Ratcncra", pu-:-hlo de Sa'.; l\fa\c<• 'n:1ala, mnn:.:ipil> de 
"1:111:::-.l¡ir:11 d"' Ji.1árt:7. <li~tríl<• <k Tl:iln:!oant!a. ld1). d.: l\:JS, .• !:1idc ~· 
;:nd;l; ¡ij nc:rtc: S.(J{.) ¡n con c;l'...: ,¡,~ uombn.:. al :;11r: ~ .. )O p¡ ('llll 
rJror.;(dud particular. \ti orj :ni:.:-: 15.<;0 tti '-'''n h>tt.~ 10, \~I p1n~icntc: 
15.00 m <'l•!I calle sin nombre. 

~u1:~rí':,·í~ aprcx imada: 1 '.!0.0(; m2. 
El C. registrador. dio cutrarla :1 l;i pr.-.moc1on y erib;(' su 

publi<:aciún en GACETA DEL (iOJl!í-R NO y pcri6c!i·:o 1h: rna· 
yor .--:rct!Üh!ió;1 11or tro..·: veces d~ tr;:s r ;1 ~rl·:.: diHS. h:~ -:.:.·~:de~'~ 
s:;hcr a t:td~nc.~ '."·~· lt'l~!J1 !'.:en ~.1:·~··:.\ ... h~, ~·"·,~·~:tn··.:·;'~' :; ,h·dt1i.;:·~o .... 
Tlal!:<!nantb. M.:,. ;i 13 de o;;ld,rc ele 1 C)~9. l'I l · J~,·!!i'tr:.iclnr, 
L'.c_ Je<.1í.~ ('.c\,~c,·a G:ih·rz ... Húhri::.1. 999 ... '/, t2 •: í.i r.1arw. 

r.-xp. 9P')!59!S9. ~1':F,D!~A VIL~ . .\Nt~EVA VD:~. DI: AGl.i~- 
L\R 1'rnmt1·~,·.: inmatnculi<.c1or. adm1111s1rat;\'a. •ubre mm1.1d1k ub:- 
. :1cl1i 1:.11 P.D. •·1.a Cantera de Piedra''. L/I m/5, pu..:l:lo de San Ma- 
1.:u J'\opala. munidp:o de Nau;:alp:i:i el; Ju;íre1, <fo.!rílc <l<! Tl,1ln-:- 
rnr1l:i. E<lc>. de l\kx., mide y i!J:Ja; al nc.ric: 19.GI) m C(>n cali:!, al 
rnr• 1'1.0G m con lu\c 2. al oriente: 7.00 m con lote 8, al ponic11k: 
7.!:0 m .:••ll .:•<lle. 

s~:pcrfide aproximada: 03.00 m2. 
El C. rc!;,!istradcr rlio ,·:llr::<'a ;! ia promoción '! nrd~nó ~n 

publi~a~it'in rn (;ACETA D.'-'.L (;{HHERNO y reriñdico <le '.l1a- 
yor circulación por tres vece~ r!~ lrc< en trc' clía:~. haciéndo·~c ~:l- 
hcr a q11íc11c;: ~;: cr..,an c011 ::cre~h0 .~omp:1rc·zcan a dc·duc!rh•.-· 
Tbliiepantla, Méx., 11 13 de 1>ctuhrr de l 9~9. El C R,·,~istrncl ,r 
L:c. J~1ís (:(mfo,·a G;íh·cz.-RC1!;ri~·;,, 99(;.-.7, 12 ~· 15 111:.rrn. 

~xp. 9 l4G.'~G. S9. ZITA SANC"HEZ l.OPLZ prnmun e: ;!nnatri- 
..:ulad<í11 i:dniin;,,p·ati,a, sobre !nmuchle ubicado en P.D. •·La~ Pons''. 
11:1.: 5 1:11/.5 r;11ehlo <k s~rn \fatt:O Nopala, municipio dt: ,N¡w·.:a:r:1!:. 
de:! Juárcz, distrito de Tialnepamla, E<lo. ele M<'.x., m;dc y lind:1, a! 
1··.rt•: P.4!J m ccn lote 4, al sur: 23.00 m con cnllt, :!'. 01·i>?nll·: 
:í>.t!ü m c:un calle. 

Supc::rfic:ir: aproximada. 
El C. registra.for <lio entra<la a b pwm;l::iúa y C\rdcnó ~.~.1 

p·.:[;L;1·~ión t:rt Ci/\CETA DEL (i0DIEP-.1'C y per'ód;rn d~ m;'- 
yor .:irculación por tres vece' de trc' ca tre., día,, hacié11d;1sc 8il- 
ber a c.¡uicncs se cn·an c:on <.Jcr,·cho co1:1par•:1c:m a deducirln.-· .. 
Tidncf)antla, \1¡;x. a J 3 tic t>clubrc de 19119. - LI C Rqdstr:dür, 
L:c. Jcs1í~ Cúnlova G:ílvez. · Rúhrka. '~(:'.l.--í, 12 .\· 15 ma;:-:o. 

999.-7, 12 y 15 mar10 

El C. registrador dio entrada a la pr<';i1ndón y or<lcP..ó su 
publi.~aci0n en <IACFTA DEL GOBIERM) y periódico de ma- 
yor cir~ulac;ór. por :res \c;:c; de tres 1:11 lrc.s dí:Ls, haeiéndo:;e !'a- 
ber a <.¡uicncs ~.e crt:a.11 co;1 dcrc>cho compare7.can a dcrlucirlo.- 
Tlak-:pant1~•. l\'l.!x., a 6 d~ febrew de 1990.--F.l C. Registrador. 
1 .'''· .!e.~ús Córdova Gálv<'z.-Rúl>rica. 

EXJ?. I.A .. 1037~?190. F~~t:S~O SANC1:H'Z ASCENC'IO~. rrn- 
rnt!CVC mmatnculac1011 admm1strahva, .<obre 1nmuchlr ub"·r.do en ca- 
lle Oimpos Mena No. 15, CoL Ahuiwtla. n111nícíni,., de Naucalpan ti:! 
Juúrcz Distrito de 11alncpaJJtla, Estado de México. miele v linda ;¡¡ 
norte: 17.4.S m cnr. lote l y 16. al sur: 16.74 rn i.:on calle J. M:Íría 
(';;r\Jf.'(1.,. al oriente: .~5.00 m <·on !etc J 1. al oonicnte: 33.80 m con 
Jote 13. J4 V }5. . 

Superfide aproximada: 583.00 m.2. 

F'<p. LA. 9859164;89, MARIA DE 1.0l:RDFS Y RAUL AVf- 
L/\ SA:'-íTANA, promucv·:n inm11tri:;ulai:íón a<lminis1rati1:n. ~<•bre 
d iiHm:chlc l!bi··~!1.lo en t:;~llc 5 d..: MayC> núm::ro 66. de·~ (o!. /\m- 
p!iaciói~ Altarni··a <ld municipio de '\:au.;aloan de Ju(:•· . .,_ <1:,1rí10 
de T'.;¡lr,cpantla. f.do. <le Méx. m¡<le \' lindl':: al norl<': 9 . .50 m c.:on 
A,·. All:imira y calh: 5 de mn~c. a ~ur: S.00 m cnn lmc 3. al orirn- 
te: 10.CO() 1?1 ,.(>ll lo\¡: 64. al pc?1Írnlc: 1 S.50 rn wn fo!esia. 

Superfick· ::!)n;ximada: 157.00 m2. ·· 
. El .c. regí~tradM <1:0 entrada a la promoción y ordenó su 

publ11~~c1ón 7n (IJ\CFTA DEL GOBIERNO y pcríódko de ma- 
yor circulación por tr~~ \.CC"t!.~ de: tre~ en !res llías, haciéndose ~a- 
ber a quícne<: >e crean ccn derecho compareuan a dcducirlo.- 
Tlaln ·¡;.;mtla. M6x ... a 15 de novícrnhre ele 1989 ... r:t C. Rcgí~tniJor, 
H~ . .iC'S(is Córdova GiilvC7..-Rl!hrica. ~ 

999.----7, 1¿ y 15 marn; 

¡:,I), 112/<;0. {'AH.LOS GONZALEZ E~CUTIA promueve in- 
marrrulacion ndrninistrutiva, sobre el inmueble ubicado en /\v. fr.- 
d~·pcr:Jcr:<'ia s.n, Barrin de Guadalupe. muuiclpi« de San ~Jateo 
At 1;~·0, distriin •.I:: Lcrrna. Méx., miele y linde: norte: 127.0() m 
ccn Auit a Sabntr: <ur: en dos línc,« de: Ja nrimera de ~O.O\) m 
,.,,,¡ ~Lurilil• \foli11a y la segunda ele 47.20 m- con 1-lilari<' Ros~<i- 
no Scrr» 'H': criu~t.·: ·. <l de·; .incas: la primera ele 14.45 m con Av. 
Independencia y la 'cgunda: 24.05 m con Hilarlo Rossauo Serrano; 
¡:<.'"' :1111-!: :;:).50 m ,,·.n Wilchald • .1 Saoabria. 

Super] icie aproximada ti~': :;, 762.00 1112. 
F1 C. rl·g:,.1rndv~ dio entrada a la promoción y ordenó su 

publ!i.:~:iún ~!l GACETA DEL GOBIER:-lO y periódico de ma- 
vor r.1 r ;:ula('lnn :;e~ l r:·•·. veces d·· t r,·; , .. 1 1 ,,., ,.:.,.,. h······'1·doso 
~i:ibc:r :: i¡ui,···..:' -~·· crean l'•)fl der•.~<:!w con~;iarc~~:11~··,¡" de<i'1~~-irÍo . .:_ 
':-erma. d•_· V d!;HJ:1. Méx i.:,>. a 15 ele f obrero de 1990.· .... e Registra- 
11• .r, (,,:.·. '.\-1·.'-:mia M¡1rlíncz AJva -Rúbrica 1...,,,..... . . 
• __ :·---·- -~-----:'_~· 7,_.~~-·~:__~5- n!;!''.>~ 

!.';:,.. ;.:¡~·'JO. S,\l.CSTl!\NO GONZALEZ c.o;o..¡z<\LFZ pro-· 
mueve mm<\1 riculnr kin administrntiv a. sobre el ir:r.11'd1!.:: nbin~r¡o 
en A\'. Francisc.. l. Madero No. 402, municipio r!;,: S;in \fatco 
:\.!1:11c.•. d;,1rit1> tic Lcrma, Méx .. mide v linda; norte: en clns lí- 
1!::1~• la nrí¡;i .ru de 2:!.6C• rn ('¡:n Jaqucline Hcrnándcz César y la 
v ;!umb de 44.CO m : en ·1.¡·1:;i;·1 díü<ori:•.: '11r: 67.00 m con Eu11c11;,) 
/.c~:::i:i (j111i•.'rr,'7; oriente: 41í. HJ m .:,-,n Tomasa Estrnda: po11fe111<': 
;·:: d:.·: lutcax: ::{ !:1im..:r:i d~ 22.MJ m c·o;i Jacoueline Hcrnándcz Cé- 
'''·=· ~ l. t >C!,:!!nrla ck: 2.l.'.\O m cnl' A\'. Fra ?:CÍ~<:o l. Madero. 

, .. ,,. ··fit·i;· ~ ·· ''7'1 4'.l m'> 
El 'C: r~l;¡,~,.~;d~~- ;,¡,,- t'!·ll-;.:1.·.~i. a la promcctón v ordenó sa 

publicación en (iACF.TA DFl GODlFR~O y periódico de mu- 
yur circulación Pl'r rrc~~ veces de tres en tres días. hacién.losc 
·-::h·~ a <;u;n:c~ s~· cr.:;in con el-:rcchn C' ~:n'.>arc·,.;.a'l a <lecluc.irl,>.·- 
Lc"rna d1: Villall:t. \l.'.xi~t·, a 27 de f.o!U<l ¡l( 1990.-C. R·:gistra· 
d.~. 1.·:·. !\1~1:-·ni;1 \far!Íl!C1'. Aln:. Rúbrk:i. 

975 -7, 12 y 15 mar1.1\, ----·---- 
RhG!STRO PU!1LICO llE LA l'ROPll'.DAD 

DIS1'RITO OE Tf.ALNEPANtLA 
EDICTOS 

984.-7, 12 y 15 marzo. 

F.xJl 25/90, tv1ARTIN CASTRO <iUTIERREZ promueve in- 
marricutacrón adrninistruuva, sobre el inmueble ubicado en paraje 
denominado "Tlalumpacge ", S. P. Tultepcc, municipio de Lerma. 
dís!rito ,le Lermn, Méx .. mirle y ltuda, norte l:!.50 m con Martín 
Morales Osor io. sur: ~.50 m con Serafín Hcrnándcz Guticrr cz: 
r.ricutc: 9.7t; m con Modesto Dávila Elias; poi.icntc: 9.70 m ccn 
Octavio Salinas Ortiz. 

s~1perfi<;:\ aprox uuadu de: 82.45 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó !IU 

publicación en (iACETA DEL GOnlERNO y periódico ele ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a curcncs s, crean con derecho cornoarczcan ;,i <h:tludrh.- 
L~ rrn« lh.: Villati<1, México, ;1 12 <le enero <le 199<:1. C. Rl·gi~tr::dc•r, 
Lic. J\1e!:mia '.\fntínn Alva, -· Rúbrica. 

REGlSTRO PUBLICO l)J:: LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

llDICTOS 

Página nue.e GOUIERNO" ~~------~----------------------------------------------- DEL '•GACETA 7 de marzo de 1990 



998 -7, !::? y IS marw 

E'lo. 9126/36189. CO~<;TANTTNO MEDINA MEDINA pro- 
mu~·vc ·imnatricula<:iún ;::dministr;;tíva, ~oh~~~ im1111cble \:bic:ido : n 
P.JJ. "La liiucra'', 101~· 3 i\;fz/14 amp~ir.d6n San \h:co Nor!,\ 
Norte, Mpio .. Naucalp:111 de Juáre:t. <l!s1:·ito c;1: Tialn::'lnn~h. F.cln. 
ele Méx .. mide y linda: .1! ncrtc: 8.00 m con amlador del Jazmín; 
al sur: 8.00 m con calle de las Rc~as; al ori;·nte: l 7.00 m con 
lote 4; al 1>oniente: 17 .Oc~ m c:C'ln !ole 2. 

Sl!pcrf!cie aproxímílda 136.00 m2. 
El C. regis1rador dio en1r~1da a la promoción y or..lenú ~;i 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y ;Jerió:Jico de ;!·::.· 
yc•r circulación por tres \'Cces de tres en tr~s días. haciédo<:: 
~abcr a u uh::nes se crean con dzrccho ;~i>T!1t)Hre·1c:H1 a ckclucirk - 
Tlafocpan.tla. Méx., a 13 <l<: o<:lubrc ck 1989.-r;;( C. Rcgi~tr:ido;, 
Lic. J1.'l;i1s Córd~va Gálvcz.. Rúbrica. 

99~. --7, 12 y 15 marzo 

Exp. 'll?.5!:1S;89. TSlDORO HF.CTOR ~fARTl"F.7 PTh.TDo\ 
pa·mn::vc inmatricul;-ción ;jdminislrnli,·.i, ,;ohrc in1l::1chk ub:::::••!o 
en P. O. "Lit Ladera'', lnl~· 5 rnanzmw ll. p<ihlado de San M ah:o 
Nopala, norte. Mpio .. Naucalpan ck Juáre:t. disttih; d.:! Tia!n.)pan- 
tla, Edc. de M6x., mide y linda: al ncirte: 15.40 m con alamb!ado 
Je terrt·nn Jnrg~ (:;iclen::1; al ~nr: 15.00 m cc:i rondador dr: lo,z p;no~; 
RI oriL'ntc: 8.'.l5 m con lote 6; al poniente: 10.57 m cnn !ole t.. 

Superficie aproximada !41.90 mcl~os cuadrados. 
FI C:. re!!istrador dio entrada a la promcdón y i.>rdcn<' su 

publicación c-n GACETA DEL GOBIERNO ~· peri,ódírn ch.: !'1ª" 
yor circulación p(lf lrcs V<'L'•:s de tres en tre·.; tl1as, ha·:1.:_nul•se 
salwr a t!Ldcncs s.: cre,111 c·c;n derech,, comm1re7c:.1n '.I (ledu•:1rl1).· - 
TialnrnaiiHa, Méx .. a J3 de C•<'t\tbrc de l989.--EI C. Registrador, 
[.i<'. Je•;1í:; C"'ó~ov;~ G:llvP.7.. ~>íl-ork~. 

999 ..... 7. 12 " 15 ll'.';:f··. 

E:<p. 9152/62189, MARTHA ZEPEDA l)f: (i01JOY ¡irornuc- 
v,: inmatricula.;iún aclministrntiva, sobre í:1;11ucble ubi,;:•:lo t·i~ P.D. 
.. Sin nombre". lote 30, términos de San \-fatco N('l)~h. 1nu'!ii:it'ill 
:l~~ Naucaloan de Juáre7.. distritCl> de Tial11e:><1111!a. ·F.do. cl1: l\f·~x .. 
mi<l·: y linda; al norte: 15.00 m con k•tc 29 .1! ;;:~;: 15.fiO m t•on 
lote 31. ¿¡j orkntc: 8.00 m ce>n calle ~in nc1mhre. al j)(•nient~: !U)O 
m con lote 38. 

Sup~rfic.;ic aprnximHda: 120 00 m2 
El C. regbtrador. d:r, entrad:i n la promodón y ordenó su ;xi· 

hlica•·icín en GACETA DEL G0:~1ERNO ,. ll<rif.<lic,) de r:;c.vllf 
circul:ción por tres ve•:cs d~· tre' (:!1 tr::'. dir.~ Haciéncln:;c ~:1her 
:1 t!uicncs ~e crean rnn ,te-re=eho •:0mp;ir('1.c:1n 11 dedc.:(·irlo.- 
T!alncpci!t!b. M~x, a 13 ele orlllhre <k 19Sl9. FI C. Rer.i~!rn<lm. 
L'r. Je.s1í.9 Córdova Cálvc:-.-Rúhrk;-. 

----------------------·-·-···· --·· 
999. 7. ! 2 y l 5 mar'''· 

F.xp. 9:5l/61/S9, OLIVA ZAVALA GUZMA!\ promuen' in· 
matrirnhicíón adm:nis1rativa, sobr.: inm~1~blc ubicado ~n P.D. "El 
C;;p1.ilíP··. 1/4 mzíl. pueblo d~ San M~H!(> J\'op:ih r.iw,ic•r:(. de 
Nauc:ilnan ck Juárcz. ·tliscrito de T.alneoantla, fal·.>. d:: ?\·frx .. mide 
~ lin¡h:'~ al norte: 10:00 m co11 .lorgc Cn!lcna. al sur: IC.ílO "~ ,·on 
c:ralle Diamanrc. al orkntc: 1 l .25 m cc•n l<>te 5, al poniente: i >.95 
m con lote .1. 

Superfic.;ie aproximada 126.00 m2. 
El C. rqí:<•~:icfor d:o cr::rada n !:\ rrc.n·.,c1on y o:l!en6 :•u 

r:uh!i,·;c,·.'·ii c11 (iAC.FT;\ Df:L \o(11Jfi-:R'0 f pcrit"<lic::i dt' m1 
vor l 'r ~11J:a;iéu1 'l.•! tres ,·ccc., de :r.:, ·::i lr·:s {lí¡1~. hac'~ndM~ 
Strln:l· ~~ qttií"~'r-~ · ~~ e~ .:•:in (<'!l dcrr~ho c·n1uf);1 :-\.•z'.<:n .l deduc:~~0.-- 
l1alnepantla, Méx , a 13 <le ociubre (!{- 1989 · FI l. R,·gi,11111!.,r. 
Uc. Jesús Córclova Gálvcz.--Rúhrica. 

999.-7, 12 y 15 'llarrn. 

Exp. 9150/60/89. OUVA ZA V !\.LA GUZ.\lAN p:0muev.: in- 
matrieulación administrativa, sobre inmueble ubicado l"n P.P. '"La 
L:<l.:ra y Los Tabacc•s'', 1/7, m!.l, pueblo Je San Mat¿o Nopala. 
11111n:cipio de Nau('alpan c!c: Juátez, di.<:trito <le Tl11lnepan•ia, Esta· 
<b ele Méx .. mide ' linda. al norte: I0.00 m con !oh! 17, al sur: 
1 c:.uo 111 con calle i. a ori,;nlc: l 6.80 m con lote:: 6. al ponicnlc: 
J i.00 m con lote 8. 

Superficie ;iproxinrnda: 169.00 m2. 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y mdc1:~> <u 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pcriódko de ma· 
yor drculación por tres vccl!s ele tres :.:n tres clías, haci.:ndos<S 
saber a quienes se crean cun derecho, Ci.>In1:¡,¡·e1.c¡¡n a ckc.h1.::rh>.- 
l1alnepantln. Mc~c, a D de oc1ubro:: 1l: 19S9. ~l C. R,·:~i.;t1ad11r. 
Lle. Jcs1ís Córilova Gálvcr..-Rt'ihric:i. 

Exp. 9L::X/58/1l9. NESTOR VAZQUF.Z VFL\/QUEZ. pro- 
mueve 'nmat·icu!acion adruinistrariva, sobre irmneh:c 11hic;ido rn 
Jott: 1 n1'1n7<'1l;l l 2 am!)liadón S<:n Mateo. m1mkipic1 ele Naut·:tl· 
J><l!I de foúr=:~. dístriw fil! Tlah1c!;;u11I:\ Edo. de Méx .. mk'~ y lin- 
+1: al norr~·: 9.CO :>1 1.:nn a!1cfoc!o:· ck Lo:; i'inc;s ~! ~ur: 7.00 m ··r.n 
andador del fo:tmín, al ''rient~·: 17.00 m ron foL 2. :d r••n:,·111": 
17 00 m 1·on bnrran('a. 

~u1>crrkic apro.dm:1rfa: 136.00 m2. 
í:I C. rec;i:;<raJor, die> C'ltrarfa a la promoción \' ordenó <ti 

puhlic~ci(m ~1: GACETA DEL (iOBIERNO y perió.'.lirn de ma- 
)or c1rcula.c1ón por tn•., vccrs Je tres en trl's días, hacit''ldo~e 
i:aher a quienes se crean con derc,~ho. comparczcnn a cleducirlo.- 
11alnqiantla. Méx., ;i U de tx·!ubrc ele: 1989.- r:l C. R<·i~1str;1d·.':- 
I IX·. Jt· 1!~ Córclova GíthC7..-Rúhrlca. · · 

999.-.7, 12 y IS marw. 

····----- --·--·-····-··-------·-----·--·---· 
12 y 15 marzo. 999.-7, 

Exf'. "147.iS7:89. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ FLORFS 
promueve inrnntriculación administrauva. sobre inmueble ubicado 
en P.D. "Las Pozas", lote 6 manzana 1 <'!mpl;:ir.iór> San Mateo, 
nu>nidpio de Naucalpan, de Juárcz. distrito de Tlalnenantla, Edo, 
de \Tói .. mide v linda. al norte: 11.20 rn con Raúl Sánchez, al sur: 
16.10 rn ·,-,,n e"i~~, :11 oriente: 11.10 m con lote 5. al poniente: J0.30 
m ,·on lote 7. 

Superficie aproximada: 1 JJ.48 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promocion y ordenó su 

publicación en G.<\CETA DEL <.rOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas, haciéndose sn- 
bcr a quiene« '~ crean con derecho comparezcan a deducirlo.-· 
Tlalncpantla. Méx.. a D de octubre de 1989 -El C. Registrador. 
Ve, Jcsú~ Córdova G:llv('?..-Ríihrica. 

999 .. -7, 12 ~: 15 marzo. 

Lxr; 914f•/56/89, ANGELIN'A VILLADA ANGELFS pro· 
mueve ínrnatriculación administrativa. sobre- inmueble ubicado en 
P.D. "I .as Pozas", pueblo de San Mateo Nopala, muuicipio de 
Naucalpan de Juárc-. distruo de Tlalnepantla, Estado •.!·~ Méx .. mi- 
de ~: linda: :il nort: 9.00 m con Raúl Sánchez. al sur: 9 00 m con 
calle: al oriente: 12.60 m con lote 9. al oonicntc: l '.\.20 m crin lo- 
te 11. • 

Superficie aproximarla: 116 10 m2. 
El C. registrador. dio entrada a la pr0n10ción y ordené su 

publicación -:n GACETA DEL GOBJI:HNO y periódico de ma- 
,.P!' · ,~·;·11!:1:·1611 por tr.:~ veces de tres en tres d':'l~, haciéndose 
s~hcr :1 quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo .. _ 
Tla!:1.:pa11:la, Méx .. a D <fi.: octubre r!c 19:!9.- -El C. Registrador. 
Lic. !C!iü< Córdovn Gi1l"c1..--Rúbrica. 

999 .... 7, 12 y 15 mnrzo. 

Exp. 9145.'55 89, ~:!MONA VALDEZ DE MARTlNEZ pro· 
nucve ;;imatri,:ul.1C"ión administrativa, sobre inmuebla ubicado en 
P.D. "La Ratonera". pueblo de San Mateo Nopala. municipio de 
Naucafpan de Juárcz. distrito de Tlalncpantla. Estado c:c México. mi· 
de v linda: al norte: 10.75 r.1 con José Navarro Sc•ri:H10, ;:1 sur: 
l 1.00 m con calle sin nombre. ¡·I oriente: 10.50 m con Roberto 
Martmez, al poniente: 12.50 m con lote 3. 

Superficie aprcximada: 125.00 r.i2. 
El C. registrador, dio en! rada a :1: promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOD!i!.RNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho. comparezcan a dcducirlo.L, 
Tlalncpantla. J\·1b:., a l'.l de octubre de 1989.· El C. Registrudor. 
Lic. Jt~t'1s Cérdova G;ílvcz.-Rúbrica. 

Lxp. 9144/5~/89, ROMERO l\IONROY JESUS promueve m- 
matriculación administrativa, sobre inmueble ubicado en P.D. "San 
Felipe", lote 2, pueblo de San Mateo Ncpala, municipio de Nau- 
calpan de Juárez, distrito de Tlalnepantla, Edo. de Méx.. mide y 
!inua. al norte: 8.00 m con vecino. al sur.: 8.00 m con calle. <11 
oriente: 18 .'10 m con lote 1, al poniente: 17.90 m con lote ~. 

Superficie aproximada: 143.00 m2. 
El C. r,·~i~tl'adllr, dio entrad- :i la promoció- y ordenó su 

publicación «n GACETA DEL OOnir'RNO y p~ iódico de ma- 
YOI' virculación por tres veces ele tres en tres clías, haciéndose 
saber a quienes ~~ erran con derecho, comparezcan a dcdiJcirh- 
Tlalnep.mtla, M0'.x., a lJ de octubre de: 1989.-El C. Revistrador. 
l,k !~ús Córdova (;álvcT..·- R úbrica. ·· 

999.-7, 12 y 15 marzo. 

7 de marzo de J.990 DEL GOBIERNO" "GACETA Página dlez 



•.Hl:J.-7, 12 y 15 m~rm 

Fxp. 9!](),·~~):'~9. ~,L\ .. H..l/'. S.:\~~(1·!EZ· [·~ .l\ L[~!.\!'-J ~:·cr~·~:~·:- 
\'C inmatricul:!c!1í1~ adnlltii~traíiv:1, sokr inmu:.:hh: uhii·a:fa en l'.I>. 
"Sin Num!Jic'", ¡;rnct:. d.; l• rn:!io 2, y1;cblo ui.: S¡m ~;fait:o ?\op .. ;.:, 
Ivf;-iio. t!l: Nu~:::alpan óc Juár:.:z, di:il~ilo (k !ºl:ii;;,:i.JantJ¡¡. 1'.d11. (!.~ 
l\f·:x .. l\ll(h.i y linda: al n.•nt~: 1 J .00 r,1 ¡;t.;r~ ;:ru¡~i,·Ll,,it panic·:.;br: d 
~t:•: : I .((' m :·u: cdlc ;;in 1wrnbrt·· id ,iric·.H.:: J ~. iO 1~¡ nJ1• v;r. 
gb!in: :?I poni.;r.t.::: 13.6C 111 .;en Erasmo Alénwu. 

~•![ll:rfic-i-.: apr;:.<immfa i41.70 m2. 
Ei C. registrador dío entrada a la promoción v (~Hknó 3u 

publi.:u::i6n i.:n GACETA DEL <i0l1IERNO y peri.'di,:o d: m::- 
yor c¡ri.:ulación .por trc:; vcc1:s de t:·~s en tres <lías, í::1c·10:111kt'~ 
~;(~her a (~alent~s s,: crean f"On \.lt<:e~lh.> \.:Pilll;a;·cz~an a d~dc:~;rk~.--. 
'11alncpantla, Méx., a IJ de o~tuhre lh.· :q¡\~ El C. Rc:~istrado:·, 
Lic. J~ús Cór~.>va Cál\'Cl.-Rúbrka. 

1.:.x:.' 9U:'./45~9. l~CDRIC.1T7, l{;:y1.s 11;1.;;;~ l';.!Hll'.;\¡: ¡ .•. 
ln¿:1 Ch.:Ü~~li.:it~.:1. :··.~n~?ni~:tr~Hl,·~. ~oiirc i;,nuu.:b~~ uhl\.·¿ufo en P.D. "'Sin 
]\!. nbn.-:···. bt<. ~ mnm'.ana í. p<1i:bh: d.: ~.;;.u l\·!:;ll:o :\'r:pda, \.k:o. 
~:;n :.a!pan d: J:r¡!rcz, distrito <l.: Tlalncpantla. hi<>. ck .i\1éx., i;1iJc 
y !i;··:i:1: al ;11,~;.i.:: .~.GO n: ·;'.:'' p·.,r:~-·~:·d panic•ilnr: :i! s•.:;·: 8.C(; '11 

¿un l.·i:lk· al orie11t!:: 17.90 ll• c •... , 1.-,:.c './.; al !)(.lll!::n:~: 17.~0 r;1 
.·· .. ·~: l.::t" ',t. ~1·r~·~d~~?c ?.r.rn'\'n1;H.!a i42.80 m2, 

U C. rcgislrauor dio entrada a h p!•,1m;ci<,;1 y ord;.·11ó su 
püt>licacion t:n GACETA DI'!. (iO!llI:.RNO y pcrió(l:c., ,;: 1'1a· 
\'or ,:írculacil'n nor tres \'CC'CS de trc~ c::t tr~., c!i,ts,. hr!':i,!;Hlo·-.e 
"..::1 ¡ .. ~: a otdcnc~ S.; 'r~¿·.~~ :_ : .. r~ dccc~ho \.·omoar;..• LC(u; a dcd~!•·frfn.-- 
Tl<tín.:¡:¡uÍtla, Y!.éx., a B <le .icw~·,;,: c1.; 1989. El C. R,·~i;lr~:dur, 
L;t:, .lc>•h C0;;lov:1 (;¡ílvez. · Rúbr!,·; .. 

EXJJ 91.l<!/i-1189, fLOR1::,-c10 Rl\'l'Ro\ RCJ.·\S pr1i111;·:• .. 
inmi!n·i,:ul ·t~:úr: :1ún1iní,trntiv;1, ':ihr;: inm:.•·h!..- 11hicado en l'.IJ. 'La 
Ca1!1c·r¡1 (le Pit:úra", pu·:hhi u.: ~;:!:: \f::•-.·o Nopala. Ylpio. Nall'.:;:i· 
¡:an d;; Ju:írc.::. distrih> rk Tlainc·:c:u11'.a. Fdo. de: tvkx., n11dc· y 
liP!b: ¡il nc:·t~: 7S1 ni 1.;1n t··rr·~J~u ck Juan (:,11t;'.:;l::·1. Ikr.rn::: ;,I 
'tir: 7.50 m C(>n .:r'I~·: .~I .. rient~: ! ··: 00 111 coro lnlt' R: ni pi>nic11tc: 
J :os.e,; 111 con l1~tc (>. 

FI C. registrador <liu en! rn<la a la p:\:mo-:ic'n y onk'!tú su 
publk;:ción en (oJ\CF.TA l)EL (;0BJER'() ~ ¡n·ril>tkv (!,, ma· 
y~>r circula:.:lr.ln pcr tres veces "':;~' ~:·es ;,::1 rr~·~ .H.!;. h:1·::r:::dn·~ 
.. ~¡·:~.~~r a ~!~;; •. :ucs s · cr~~·:\n \.('J"J dcrc··~~ .. ~ cn:J'p,n;::'··:¿H1 a <1;.!d;~; ~d.". 
Tlr1lnepa1;;L., ~féx., a U <le :1ctuhr,· di! !<J89. --·El C. R··:;:dr¡:,;r.ir, 
J.ic. Jcsi:~ Córc'll\";; Giílv;:-;:, -R.úi.::-:c·::. 

i"'u: yl J3 43::)'..I, RICi\H.DD i\ LFD:\ SC: \) pr.;mm·vc in1:1a· 
tricul:1,.in;·, :ulr.ií11;;¡rn1iva. soh··~ in•~mch!: ui,ie:,<ln en l'.D. "Sin 
N\·tntirc.: .... lvt~ 62 ;.:a !i~ :\if~·;n:·'. l X :1 ! ~'Dl~lc~\.:ic·l._ S¡¡ ·· ~:1 at~·~ ~, ~"!pie .. 
~''~u~:1hJ.~n d .. : J:~tin.1~ ch~nj!o et~ T:~·1~~-~r:1n!la, 1·:,io. '.!C ·;'vléx., 1n:<1~~ 
y lirn.Li: ;il 11nr1r: 6.90 n~ i.::~i: lc:;c <il: :il ~ur~ 7._rn 1~1 Cl°•n .lot-;: Cd; 
:•l ''rJ..'111<:.: 1 i.20 111 cm; calle; ª' ro¡;!,'llt.·: l '.2(i ;;, r;u;1 ; t>j)l~'ll:.d 
r:in,d:i . 

El C. n;gistrador dio emrada " l:i p;umi~dón y ordc11,) ,,, 
puhli.::iciún en (i,\C:FTA DEL (iOBlrH:-..O v pr:r'ó1liro il: m:i- 
yor (:!rn1la..:ión ror tre.s veces de tre-; en tres días, haciéndO"lc 
s'1h.;:r a í~!~¡\:nt:~ ~·.' cr~a!l ('¡:,;~ d.:-r1..~i:hn o:.·c.nl:'i.;r:..'.-!·:..·¿~n ·~ d··<h1..:irlc. 
Tl_alncpa1_11la!...r..t.éx., a. 1,.:; Jl.' º':ll,1.K • d~ ·El C. ::._.:~i:,\ri:dO!.'. 
Lll'. jo:.:~ ....... t.t)H.:: ·. ;· G;e,)'('.l. ll~:h1 ::..·;l. 

·-· ········- --·-···-------- 

hp. ')I '.'-2í42/S9 l'EDi~.O RA~!CS \ i.ONSO prr.1111.::!n? in- 
n;;·1r.,·ub;:;,~:i r•.>.lmini.-tr::!',:i. ::•.1br<. i:;muchi·: •.il>irado en l'.l). "l .a 
L'.•·!cr" .,. r .. f"- ·r:iba.;· .. "··. r:u<·'.>lo <k Sa11 \·~~-le<•' Nopah. Mpio. ~;1u· 
c:aip"'' ,¡_, fo:ír,-;- <lí<trit~~ <le Tlalncp;:;mt:. í:do. d.: Méx., mili;; Y 
L•;da: ;,'. w.:::.:: ~ :).00 rn r·.:11 l.'alk :; ;~l sur: 10.1'0 111 n•r: ~el\: 1 i; 

:1! ,·.~:.,;:r,··: r ~.00 m ~·o¡¡ k:r.: J7: ;:I poniea1.:: 1 s.co :n •. :n1: lote 
15. ~,u:; rfici~ :iproximnda 150.00 m2. 

!::[ C. n:¡;i~tr;Hlor dio entrada a h pn;mm;;(m " c'rtb!I> su 
puhlí::;1,·i,·,,, en (;ACJ-::T:\ DEL UOl.llER~U y ::-~·:iúu:.·o <k 111;;·· 

yor circuiaciúu por trr<> n1:cs <lt: tres i.:n in.:~ di>1;;, h,1,.;._;11dn·,,: 
subcr !'·; Ct1icnes s ... · ·~re:tn '-'•HE d1.·r:.!·~·hG ~·c."r¡l~J~tr•: ·.·.; .• ·1 ·:~c.l;:.:·¡d('. 
Tlaln.:1Jaiilla, ~1é"<., a D de <·:·<ubre (h: :9~9.---rl (', Rcgi;tracl<>r, 
l.i(·. Jr~J1~; CúnfoY;~ G[llH~Z Rúbric~: . 

99g,-7, 12 y IS marzo 

;·;:~. y;::i:_.;! ~.:;. i:-·~:U:H:?,TO _PE:\:~\ /\J_;V/\R.~\l.)0 ¡)t1•;m::· 
y.:~ ¡¡~:~1·uncul~~cJúH ~~UH.;E.·~tnH1,·a) ~ (jt)rc HlHlU\..'l)k· ubtca<ln ~n P.u. 
·-~.:. !(<'.tm:..ra''. h;;~· 7 ':;:11.- ~:!.1e-u•:I Hi(!;,!¡;c>. pueblo J:: S.H; yfot-:u 
::-<1:p.:L. Mpiü. dt: ~:H11·alp;1:1 .i.: Ju[Jrc:r. (i.~Lríl:> .¡_, ·n;;;·1·::;;m:\la. 
F'.~'·-'· ·.L \!lt:-x .. ~!iid.: ,. li11(;w :i! 1wn~: S.(:G m n:n Jo~.: Na,¡:r:·,, 
~~~ .,.; ! .•.: ~d ~ ~ lr: S..:.C-.) i·.l (.',·1:1 ~)i'O~>icdn(~ p~~rr icu:ar; al ori~nh:: 15.00 

·. ··, ~ .: ';' f;: ::.: f<"'·i( ~n,··: 16.CO m con !:.:;,· 8. 
~ •. ;·.:,.;;,·:: arú.·'.\;m:ida 126.00 m2. 
El C. rcgi~trad('r d!n entr:Hla a la premoción v c,rd..:n6 su 

pLJt:;,·¡1ciún •:n GA( !'TA !)EL < iOBl[RNO y ~criódico dt> ma- 
yor circulación por tr~-s veces de l!c.~ en tres dias, h:i..;íénilo;·c 
~abcr a quienes s: cr~an to!! (lt•r:::chu com!}ctrczc<H• a d"dt!c.:iri".· 

Tlab.:par.tl:i, Mé:>i., a U <le oc11?'1:·e dC' 1989.· ·-El C. Registrador, 
Lit:. ,J~ll~ Córl'.•J>'<! Cálvcz.--·Rúhríc:a. 

9t1S.-7, J 2 y 15 ni:11?0 

!xp. 91J0/4(};89, MA. DE H2SCS CUV /\lffS Vl)J\. DP. <J 
.... mi::.·:~ imnatrinila~·ión ;!dmini~¡ r:-otiv;·.. >('bre ; n!11\1t•hle 11hie,1d.1 
'rn l'.U. ·'Sin ~¡::n[:r.:". 1\v. San ~1::tco ~<l. :?:i. p!1::·hlo de S:m 
'Lt1:;1 N·rn<?b. \·:0;1.> \i:~'!:·~lpa11 d · .luáre1. <lisiritn de T!.1111;.pantla. 
¡·n ~ el·_. j\L~·.- .. ~~.·.~(~e ~· :~··d~: al r~or~ . ..:: ~O.Oli r:1 e'::• .. ¡:~! .. ~ :~:r: nt~an .. 
r..~. al ..... ,,. 10.00 ll· {:¡;)l r··:·p;.;d¡id ;•;;r¡ícu!:ir; ni or!::nt.::: 12.()() º' 
,·,::~ k·k ::.; 1t: ¡)c11:.:11tc: J.2.00 :n ·:on lo!c 26. 

J.::I C. rt:~;;.;lrad,;:- ;lio i.:n~racla a la p:·cmnciú11 y onlenó su 
publil.·ació11 .:n G,\CFI A DEL CiOntí:R>;o y :i~ri{.dico 1h: m.i· 
vor circti!Rc i;ín por tre:<l ·. ~;:,:s di: i r.:s C'n tn:.• c:ía,. haci~11c\n~c 
.. ,;:h~T a quk:iu .. ·~ ·~~ crc~1:~ •:o¡: d-=~-~<..·hc t:01ap,i!. ;;:::¡l~I a d'-!th~ .. ~rk:-.· · 
'flalncpautla, M~~-' ., a I .~ d.: v.:rnhrl' el~ l 989. El C. l-: t:¡!;~ t rau1Jr, } ~:(•. .~e·,·,~ c·.;,..~c~·~i (i:f~\·(·1~ .- ~ ü Í'!";·:~,l. 

------- --------····---- 

i.·:'.:,. ~l:''.J ::91¡)'; \ ;¡~G1:-:L\ ~~\_';l)(_i\':\I 01.~FR•\ promuc- 
\C 1n1·.?,,: ~·:~u :i::jt"J~: ad!i: ·n,,~:·~ll\',l. :.~:·r ;:·:~u\.·blc ubicado c.·~~ P.l). 
··~;¡;-. ··,c-.mb••: .. , lolr 1 calle Hcnii.., .1t1:'1rc-1, p~:;::}lo de San Mat,;o 
:-.:;1r"1l«. Mp:«. !\au.:alp~!l de Juárcz distrit« de Tlalncpaurla. Edo. 
:i,· \ i ;:.. . raid e ': :: :\\!:;: al uor!c: }.:i.f)(J 111 con prqJicu::tl par: .cu- 
' ;:r: ;1! :;~:r: 27.()(¡ e: con calle ,;i:;. nombre. al orl.nte: 5.00 m ,:on 
r :·1-r'.:<1:•,i r:.rticd:1r; ::· r.-.nie11:.~: 1'2.00 :-:1 con lote 2. 

Sl,¡-.~1 fí -, .ie Uj)H•'<.iir,:.?~a 229.5G 1u2. 
El C. 1'\:gi:.irndor dio l'll!ra<l;, a la promoción y ordenó su 

publicación en e: r...("F.T "'· DFf. GOBl 1 RXO y periódico di.: ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, baciéndose 
····:~ r • ·.u:·¡,.·;.; ...: · •·r ·, 1 C'<,,." d···:-L···hn l'"!>J"rH)'"'rC/c···p ·. dc1f¡i··irto---. 
Tialne¡;;,,;0tla·. ·M,;x., . a ~'¡3 de 'm:t~b:...: J.: . l 98'J·.---l '.l1 ¿· H e~is,tracl~ir, 
! ~;:·. ~t'4:~Í· i:_:fjft'~H·:: (~~~;'•l~Z. ~l': .. l·k·a. 

998. .-:. : 2 y ! ' marzo 

l~\1). 91?8/.\!!•89. TillLRC!O ORDA:I. 1\NGELES promueve 
inman'icu.ación udmi.ustrativa, sobre inmueble ubicado en P.D. 
"L:>·' P<>r:t~ ". lote S Y1tí2. pueble de San Mareo Nopala, Mpio. 
l\.:,:. ::!p,m de Juárvz , dist ruo J:.: Tlalnepantla. Hdo. de Méx., mide 
, J::;.J -, .: al ;10n,·: 10.0fl m ron 1:0.lk: al sur: J l or. m con Jtn;.;olfo 
·!?_,,;z: al c;··i·. .ite: l .1.00 111 con !r·.tc 7; al pr.n<ic1:r1:: 12.00 m con 
'·.:<.'C..\. 

. '.'.:~; .. ~ d:.·;-= ··~~r···~' ii:·~1<ta 1.'l l .25 rn2. 
El C. :·,·,!i$lraucr dio .-r.tra1b a la promocion v ordenó su 

publicacón ~n Ci:\(T L\ !)FL (i0B1FR1'0 y periódico de ma- 
yor circulacíón por tres veces de tres en trc- días, haciéndose 
~··· ~ .. r ·: lti.:k·~1c~ .· .. ;·.,:a1~ < '1l1 fL'í~~h(:. ;.,·,_>mpa:·~i·::i~l •' (h.~.iu<.:irJo.- 

·¡ luin·:¡.¡~:itla. Mó .. , a 13 de ;_:¡;;,1brc· <l.: ¡ 989. F! C. ~ ·:gistrador, 
l:~( .. ·'•~1í·. Cór<1,•va (;;íht>:z. Rúbrica. 

.... --·-··----------------------- 

[xn. 9127. 37:~'). \ffRINO /\R IAS VlCTORTNO promueve 
1;·m<11r;~ubá:n adm.rusrrativa. ;ntir·~ inmueble ubicado en l'.U. 
··;-,¡.~ Nc-ubr:". tc·rndr!1.,·; dd ·;:u;;ulo ti..: San Mateo Nopala. Mp'o. 
N;r11::alpa11 J_- Jutirez. uistrito <:e· Tlalnepautle, Edo. de Méx .. mid» 

~ linda: al norte: 1').C0 m ;:rn calle sin nombre; al sur: 10.00 n: 
('Cu ¡;rnp;.:dacl part!(:;.;ar; al oriente: 12 00 m con Ma. del Carmen; 
A p..r1i~ntc: 12.0'.) m c.-n Ma, de Jesús. 

El C. regisrraríor dio entrada ,, J¡¡ promoción y •.>Ttk110 si' 
publicavión C'.1 (i<\Cf:TA DEL <iOíllERKO y periódico de 1:t:!· 

yor circulacón por tres veces de tres en tres ellas, haciéndose 
%he,. a uu- .. 1:<:~ s , ;; rc:rn con derecho com narczcan a dcducitlo.- 
Tlalucpantla, \1éx., a IJ de octubre de 1~•89. El C. Rcgistrador , 
Liv . .ll·sll~ Córrlnvr; Gá!n-·Z.- Rúbrica. 
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9C4. ·l. 7 y 12 marzo. 

F.xp IS2/0:U90. GU/\DALUPE SANCHEZ DE GOMEZ pr~ 
mu.:vc ínmatriculación administrativa, sobre el irunud)le ubicad() 
en poblri<lo de La Magdalena Chichrcaspa, mwticipio de Huixquilu· 
can, distrito de 1lalnepantla, mide y línda; norte: 15.0() m colinda 
con calle Constitución; sur: 15.00 m c(llind;a con el seiior Raymun· 
do Aguado Gómez; oriente: 20.00 m cal:inda con camino vecmal; 
p<>nienk: 20.00 m colinda con capíUa. 

Superficie aproximada dei: 300.00 m2. 
BI C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBTERNO y periódico de ma· 
yor circulación, por tres veces de tres en tres dfas, haciéndose 
saber a qutence se crean con derecho comparezcan a deducirlo.--· 
Tialnepantla. México, a lo. de fobrcro de 1990.-C. Registrador, 
Lic. Jesús Córdova Cálvcz.· -Rúbrica. 

904.-1, 7 y 12 marzo. 

Exp. 154j04/9C, LOH.ENZO ASCENClO RODRIGUEZ pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en d poblado de La Magdadena Chichicaspa, munidpio de Huixq~i- 
luc¡u1, distrito d'e Tlalnepant.la, mide y linda; norte: 24.00 m cohn- 
da con calle de Constitución; sur: 22.33 m colinda con propiedad 
priva.da; oriente: 18.92 m colinda con Juana Ascencio Ro<lrígu.!z; 
pu11icnh:: 24.80 m oolinda con Esperanza <.iarda Hriw<•. 

Superficie aproximada de: 506.27 m2. 
El C. registrador dio entrada a fa promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circula.cíón, poc tres veces Je tres en lre-s días, haciéndose 
sab¡:r a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalnep::ntla, Méxi~o. a lo. de febre-ro de !990.-C. Registrador, 
Lle. J('~\Í:; Córdova Gálve:z.-Rúbrioa. 

904.-1. 7 y 12 mam•. 

E:-ti). !55/05/90, SOLEDAD RICO AVALOS promueve inrna- 
tr!culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el pob~o 
d.: La Magdalena Chí.:hicaispa, muníc,pio de Hui·~quilucan, distrito 
de T1a:lnepa11tla, mide y linda; norte: 24.3p m col'inda ~on el ~efi<>r 
Salvador Sánchez Colín; sur: 30.00 m colinda con c.immo; one111c: 
27.0G m colinda con cami'n<> andador; ponícnk: 38.60 m colinda con 
propiedad privada. 

Superficit: aproximad~ de: 890.52 m2. . , , 
El C. registrador dio entrada a la promocro~ y. ordeno su 

publicaci(m .en GACETA DEL GOBIERNO y ~nódrco ?.e ma· 
yor circulación, por tres veces de tre.~ en tres dtas, hac1~ndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Tlalncpantla, México, a lo. de febrero de 1990.-C. Registrador, 
Lic. Jesús Córdon Gálvc-i;. Rúbrica. 

b.p. 156í06/90, RA YMUNDO AGUA~O MONTE..~ prPmue· 
vo innu~tri'culación administrativa, ~-obre d .11.m!ueble u~ll:ad~, cn 
pobl••dv úc La Magdakna ~hichi".aspa, muni~1pio de Hu1x9wluc~1, 
distri,0 de Tialncpantla, n11dc y Imela; norte. 15 .. 00 m colinda rnn 
Guadalupe Sánchc:t. de Gómez; sur: 17.40 m C?lmda ~on calk. ln· 
dependencia; oric.utc.: 25.CO m colinda con camino H'\:1:11111; pt)l11Cn· 
tt·: 34.~() m colinda con capilla. 

Superficie •~proximada de: 481.14 m2. 
El e registrador dio entra.da a la promoción y ordenó su 

publieació~ .on GACETA DEL GOBIERNO y Jle,riooico ~e ma· 
yor circula.c'i(m, por tres veces de tres en tres d1as, hac1~dcn;e 
!Nlbc:r a quienes se crean con derecho comp~rncan a ded~rc1rlo.- 
·nalnepantla, México, a lo. de ~ebrero de 1990.-C. Registrndor, 
Lic. Jesú~ CórdoYa Gálvcz.--Rúbnca. 

904.-1. 7 y 12 man:o. 

9.:~. 1, 7 )' 12 !11M/.l>, 

Ex.p. 158/08/90, RAUL SANCHEZ CAMACHO promueve in· 
matricutacíóe adminisrreriva, sobre el inrnueble ubicado en el po- 
blado de La Magdalena Chichicaspa, municipio de Huix~¡uilucan. 
di-strito de Tlalnepantla, mide y linda; norte: 15.00 m colinda con 
camino vecinal; sur: 15.CO m colinda· con camino; oriente: 20.00 
111 colinda con la señora Elvíra Benitcz Rivera; poniente: 20.00 m 
colinda con Antonio. 

Superficie aproximada de: 300.00 mz, 
El C. registrador <lío entrada a la promocion y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y J)t'.fiódico d~ ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres d1as, hac1endosc 
saber a quiene.~ se crean con derecho comparezcan a ded1;1cirlo.- 
flaluc.pantla, !\'kxirn, a lo. de fcbr~ro d~ ! 990.·-·C. Registrador, 
LíL ksús Córdm·a Gálvez.-Rúbrica. 

Exp, 157/07/90, JUANA ASCENCIO RODRlGUEZ prornue- 
ve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el 
poblado rle La Magdalena Chichicaspa, municipio de Huixquilu- 
can, distriro de Tlalnepantla, mide y linda; norte: 12.71) m colinda 
con calle de Constitución; sur: U.35 m conlinda con propiedad pri- 
vada; oriente: 18.50 m colinda con camino vecinal; poniente: :l!.92 
m colinda con Lorenzo Ascencio Rodríguez. 

Superficie aproximada de: 252.95 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIBRNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a d'Cducirlo.-- 
Tlalncpantla, México. a lo. de febrero de 1990.--C. Registrador, 
Lic. Jc~ú~ Códf~;·:i Gúlvcz.-Rúbrica, 904.-1, 7 y 12 marzo. 

-----------· ·----- 

Exp. 151/0l/90, ELVLRA BENlTEZ RIVERA promueve in· 
metrlculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en ponla- 
ción de La Magdalena Chíchicaspa, municipio de Huixquilucan, 
distrito de Tlalnepantía, mide y linda; norte: 4-0.10 m colinda con 
calle Cousutuycnres: sur: 37.70 m colinda con calle Constitución; 
oriente: 3.SO m colinda con esquina; poniente: 18.23 m colinda con 
la señora Rosa. 

Supcrfiicc aproximada de: 422.64 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. - 
Tlalnepantla, México, a lo. de febrero de 1990.-- -C. Registrador. 
l.ic . Jexüs Curdov» G:í!w1 .. · Rúbrica. 904.·-l, 7 y 12 marzo. 

REGISTRO P(JRLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNBPAN1LA 

EDICTOS 

998.-7, 12 y 15 marzo 

Exp. 9!Wi49~89, ~.ARIA ~I;-EN~ SAXCHE~ DE ROM~O 
promueve inmatriculación administrativa, sobre mmuebl.c .t~brcado 
en r.D. "La Envidia". lote 6 mz/l andador norte ampllación San 
Mateo, municipio de ~aucalpan de Juárez, distrito de Tlalnepantla, 
falo. de Mcx., mide y linda; al norte: 8.00 m con andador no:t·~_. a! 
sur: S.GO m con lote 14, al oriente: 18.60 m con lote 7, a: po111e11- 
te: 1 x.60 m con lote 5. 

Superficie aproximada: !48.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y ·pe~ódíco <l~ rna- 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
·s;.bcr a quienes s.: crean con derecho comparezcan a dedm:lrlo.- 
Tlalncpantla, Méx., a 13 de octubre de 1989.- El C. Registrador, 
Lic. Jr.~ús Cór<7ov.:: G:ilve:r.. Rúbrica, 

998.-7, 12 y 15 mano 

Exp. 91.~8/41\/89. \L\RIA (i\!AD-\Lt:PE S!\NTIAGO SAN· 
TiAGO orornueve inmairiculación administrativa, sobre inmueble 
11i'i~:11cio en P.D. "La Ladera". lote 6 manzana 7, ampliación San 
Mntco Mnio. Naucalnan de Juárcz, distrito de Tlalnvpantla. falo. 
d:: Méx., rnidc v linda: al norte: 10.00 m con andador del sol: al 
sur: !O.eo m ¡·011 fnm ia de terreno ele 1 .00 m y cerco de alumbre; 
al oriente: 14.00 111 con lote 7; ;11 poniente: 14.00 m con lote 5. 

Superficie aproximada: 162.00 m2. 
F.l C. recistrador dio entrada a la promocióu y ordenó ~11 

publicación c'ñ GACET J\ DEL GOP.I ERNO y periódico de ma- 
yor circulación por Iros veces de tres en tres días, haciéndose 
saber n quienes se· crean con derecho e .. -mparczcan a deducir!1•.- 
Tlalnepantla, Méx ... a 13 de octubre de 1989.- El C. Registrador, 
l.it·. kstís Cérdova G~l\'t'7. ... Rúbrica. 

998.--7. 12 y 15 marzo 

Exp. 9137/·17/89, FLORA SAOl~O HER~ANDí'.Z promueve 
iumatriculación administrativa. sobre inmueble ubicado en P.O. 
"Sin Nombre". pueblo <le San Mateo Nopala, Mpio. Naucalpan, 
de Juárez, distrito <le Tlalucpuntlu Edo. de Méx , mide y lindo: ;11 
ru.r tc: 10.00 m con calle; al sur: 10.00 m ccn R1><.lnlío Ruiz ; ;;\ 
oriente: 13.00 ;r. con lote 6: al poniente: 13.00 m con lote 8. 

Superficie aproximada 1.1J.50 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación cu GACETA DEL <iOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces <le tres en tres <lf:i~, haciéndose 
saber a l~u:.:nc~ se crean con derecho comparezcan a deducirlo. ·· 
Tlalnepantlu, Mcx., a 13 de octubre de ; 989.- -El C. Rcgistr ador, 
Líe. t<>.<i'i.~ Cór1fov:, G;ilw1..-I{ úbrica. 

7 de marzo de 1990 DEL GOBIERNO'• "GACETA l'ágimi doce 


